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SE RUBLiCA LOS I ÊRCO LES

S U M A R I O

Ayuniamiento: Acta de ia sesión ordinaria dei día Ü8 de agosto. 
Distribución de fondos del Ensanche para el corriente mes.

Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
ShchrtarIa: Subastas pendientes de celebración; para contratar 

las enajenaciones de los solares sitos en las calles que se ex­
presan, y para contratar la construcción de un. evaciuitorio 
mixto para señoras y caballeros.—Concursos para contratar 
el establecimiento de lineas regulares de autobuses en esta 
capital, y para contratar el suministro e instalación de apara­
tos llamados liidrantes en las vías públicas de este capital. 
Anuncios referentes a los sorteos de amortización de las Deu­
das que se expresan; exposición de las transferencias y dei 
suplemento de los créditos que se expresan, y referente al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales,—Licencias expe­
didas por el Negociado 3.“, por la Sección de Obras de cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanita­
rias.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Habilitación del material: relación 
de cuentas pertenecientes al tercer trimestre de 1931.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y Ensanche.— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municii' ales: Las en e jecu c ió n .

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 
Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.

C ementerios: liihumaciones verificadas del 20 al 26 de agosto.
BoletIn de C otizaciones: Suplemento núm ero 1809

A YU N TA M IEN TO

O R D E N  D E L  D ÍA

S esión ordinaria del día 28 de agosto  de 1931, cele­
brada EN SEGUNDA CONVOCATORIA.—¿Ir/racto.—Presiden­
cia del señor Alcaide, D. Pedro Rico.—Asistieron ios Conce- 

Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cordero, Fernández Quer, 
García Moro, García Santos, Gómez San José, Henche, Layús, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muiño, 
Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sacristán y 
Lalanquer.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdo s: l.° Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 24 del corriente, en la que propone la aproba­
ción del proyecto formulado por la Dirección de Arquitectura, 
presupuesto, importante 190.302,23 pesetas, y  pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, formulados 
al efecto, y con sujeción a estos pliegos anunciar la correspon­
diente subasta para las obras de ampliación de la Hemeroteca 
Municipal, con las cuales contribuirá el Ayuntamiento, una 
vez más, a facilitar la resolución del paro obrero; debiendo ser 
cargo la suma de qne se trata, en vista de lo informado por la 
hitervenciün, al concepto 33 bis de! presupuesto extraordina­
rio de 1931.

2. ° Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, dando cuenta de un oficio de la Di­
rección de ia Prisión Celular de Madrid, de 11 del mismo mes, 
interesando la designación de los tres señores Concejales que 
lian de formar parte de ia Junta administrativa del Economato 
de dicho Centro, de acuerdo con lo que dispone el apartado 
primero de la orden del Ministerio de Justicia fecha 5 del ac­
tual, publicada en la G a ce ta  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado del pre­
cedente oficio y  acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
hacer la designación interesada.

3. ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 13 del corriente, con motivo del recurso de repo­
sición interpuesto por D. Alvaro Vélez Calderón, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de varios Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal, contra acuerdo del Ayun­
tamiento de 24 de julio de 1931 que aprobó las base.s de la 
reorganización de los Servicios técnicos de Beneficencia y 
Sanidad en el extremo referente a la amortización de cincuen­
ta vacantes, propuesta por la Corporación, fundando su dere­
cho dichos reclamantes en la convocatoria de oposiciones a 
Médicos de la Beneficencia de 10 de julio de 1925, que en tér­
minos generales establecía que «se convocaba a oposición 
para cincuenta y cinco plazas de Médicos aspirantes a numera­
rios, más las que resulten vacantes al tenninar las oposiciones, 
con los mismos derechos que los actuales supernumerarios, 
con los que aiternatlvaniente irán ocupando las vacantes que 
se produzcan de Médicos numerarios en su última categoría de 
Médicos terceros», y en cuyo informe, a! principio menciona­
do, proponen los referidos Letrados se desestime el recurso 
de que se trata, toda vez que claramente se demuestra, con la 
sola lectura de la base anteriormente copiada, que el derecho 
que el Ayuntamiento concedía a los opositores que fueran 
aprobados era el de constituir un Cuerpo de aspirantes para 
que a medida que vacasen las plazas fueran por riguroso orden
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ocupando las de Médico numerario con la categoría de terce­
ro; pero en ningún momento se podía sostener que el Ayunta­
miento, por esa convocatoria, cerrase ya el camino para ajus­
tar las plantillas teniendo en cuenta las conveniencias del ser­
vicio, por lo cual no hay derecho lesionado alguno al efectuar 
la amortización mencionada, y los Médicos supernumerarios 
continúan conservando el mismo derecho a ocupar las vacan­
tes, no piidiendo fiscalizar el que e! Ayuntamiento, atendiendo 
a las circunstancias, varíe el número y composición de las 
plantillas; debiendo notificarse este acuerdo a los apoderados 
de los reclamantes, con las advertencias legales oportunas.

4 . “ Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 13 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
julio último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interior para el aiio 1931, que se llevan en la indicada depen­
dencia eii ciuTiplimiento del artículo 107 del reglamento de 
Hacienda municipal.

5. “ Se dió cuenta de nn oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 13 del corriente, formulando, a los efectos preveni­
dos en el articulo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo 
de 1924, el proyecto de distribución de fondos para el mes de 
septiembre próximo por cuenta del presupuesto vigente del in­
terior, importante 4.593.114,18 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Aranjuelo, con el descuento del 0,05 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 12 del actual relativa al suministro de calzado 
con destino al Cuerpo de Bomberos.

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de julio último, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de ia vigen- 
ley Municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1.“—Gobernaelón
8. “ Acordar, con el voto en contra del Sr. Barrena, que 

no procede celebrar la sesión extraordinaria interesada por el 
Concejal Sr. De Miguel en su proposición de 28 de julio ultimo 
para tratar de la convocatoria de una asamblea de Ayunta­
mientos de Castilla la Nueva, a fin de solicitar de las Cortes 
Constituyentes la autonomía administrativa para esta región, 
teniendo en cuenta que Madrid, por razón de su capitalidad na­
cional, no debe tomar iniciativa alguna en relación con el pro­
blema que plantea dicho señor, manteniendo una actitud de 
serena neutralidad.

Consejo de Adminlstraelón del Matadero y Mercado 
de Ganados

9. " Autorizar el gasto de 750 pesetas, con cargo, según 
informa la Intervención, al crédito de 15.000 pesetas consig­
nado en el capitulo II, articulo 1 concepto 59 del vigente 
presupuesto, para que los técnicos municipales D, Antonio So­
riano y D. Leopoldo Ulled se trasladen a Sevilla, con objeto 
de estudiar el funcionamiento del sistema de degüello de reses 
denominado «de manga», que se proyecta implantar en una de 
las naves de sacrificio de reses vacunas del Matadero y  Mer­
cado de Ganados.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobernación
10. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, apar­

tándose de la opinión sustentada por el ponente en el asunto, 
Sr. Layus, como criterio a seguir con carácter general para

el reingreso de los funcionarios excedentes, con vista de las 
amortizaciones fijadas en la reorganización de servicios;

Primero. Que los fimcioiiarios de todas clases y catego­
rías, actualmente excedentes, no tendrán derecho a reingresar 
al servicio municipal en tanto no sean amortizadas todtis las 
plazas que se determinan en la reorganización de los respecti­
vos servicios, a cuyo efecto iio se considerarán vacantes pro­
ducidas las que deban ser amortizadas; y

Segundo. Se exceptúan del presente acuerdo los exce­
dentes forzosos por virtud de ia prestación del servicio militar 
cuando ésta sea obligada en cumplimiento de los preceptos 
legales, en cuyo caso el excedente que se encuentre en dichas 
condiciones tendrá derecho a reingresar en la primera vacante 
que ocurra una vez que solicite el reingreso, y quedando 
excluidos de este beneficio los que voluntariamente hubiesen 
ingresado en filas.

Votaron eii contra de este dictamen ios Sres. Layús y Cá­
mara, por entender que no es acertado el criterio expuesto en 
cuanto afecta a aquellos funcionarios que hubiesen adquirido 
el derecho al reingreso con anterioridad a la aprobación de la 
reorganización de servidos,

Votó en contra el Sr. Layús.
11. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

el criterio expuesto por los señores Letrados consistoriales en 
su informe de 11 del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Camilo Novoa Seoane sobre revocación de acuerdo munici­
pal de 22 de mayo último relativo a la reorganización del per­
sonal de enseñanza y su acoplamiento y sueldo que a cada uno 
corresponde, debiendo, a tal efecto, expedirse las oportunas 
certificaciones al señor Procurador consistorial.

12. Deseslimar, conforme con el criterio sustentado por 
los señores Letrados consistoriales y por la Sección primera, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Miguel Carbajosa y 
otros funcionarios municipales procedentes de ias oposiciones 
de 1916 contra las bases generales de la reorganización de 
los servicios municipales, en el sentido de que les sea concedi­
da la misma antigüedad, a efectos de cuatrienios, que a los fun­
cionarios no ingresados por oposición y que están colocados 
en el escalafón después de los recurrentes, en razón a que el 
cómputo de años de servicios a efectos de cuatrienios se hizo 
a base del tiempo de servicios prestados a ia Corporación; en­
tendiendo, por otra parte, que no procede comunicar a los re­
currentes el acuerdo que se adopte, por haber transcurrido el 
plazo fijado para ello y serle, por tanto, de aplicación la teoría 
del silencio administrativo que establece el vigente Estatuto 
Municipal.

13. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Victorino Bragado y  otros funcionarios municipales contra 
las mismas bases que se indican en el anterior asunto y en 
igual sentido, teniendo en cuenta las razones que en el mismo 
se aducen. ' .

14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Agustín Camarillo y otros funcionarios municipales contra 
las mismas bases que se indican en los anteriores asuntos y en 
igual sentido, teniendo en cuenta las razones que en los mis­
mos se aducen,

15. Desestimar, conforme con el criterio sustentado por 
los señores Letrados consistoriales y por la Sección primera, 
el recurso de reposición formulado por D. Miguel Arrióla So­
lana y otros funcionarios contra acuerdo mimicipai aprobatorio 
de las bases generales de reorganización de la Sección de 
Administración, dada la libertad que existe para acogerse al 
nuevo régimen acordado por el Ayuntamiento.

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Victorino Bragado y oíros funcionarios municipales contra 
las bases complementarias de las generales de reorganización 
y en igual sentido que se indica en los anteriores asuntos, te­
niendo en cuenta las razones que en los mismos se aducen.

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Raíaei Escribano y otros funcionarios municipales contra 
ias mismas bases que se indican en los anteriores asuntos y en 
igual sentido, teniendo en cuenta las razones que en los mis­
mos se aducen.

18. Desestimar, conforme con el criterio sustentado por 
ios señores Letrados consistoriales y la Sección primera, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Juan Cobo Corpas y 
otros funcionarios contra acuerdos municipales aprobatorios
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de las bases generales de la reorganización de servicios y de 
las particulares de las Secciones de Administración y Conta­
bilidad, a la vez que interesan la formación de dos escalafo­
nes comprensivos, respectivamente, de los empleados acogi­
dos y no acogidos a la reorganización, y teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica en el anterior asunto.

19. Desestimar, conforme con el criterio sustentado por 
los señores Letrados consistoriales y la Sección primera, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Alejandro Iriarte y 
otros funcionarios contra acuerdo municipal aprobatorio de las 
bases de la reorganización de Administración y Contabilidad, 
en lo que respecta al aumento de jornales y a la no mejora de 
remuneración de los no acogidos al nuevo sistema, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica en los anteriores.,a5uutos.

20. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Miguel Arrióla y otros funcionarios municipales contra la 
aprobación de las bases generales de reorganización de servi­
cios, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los anterio­
res asuntos.

21. Interesar de! señor Presidente del Gobierno de la Re­
pública, en armonia con la propuesta del Sr. Saborit, disponga 
la desaparición, eti los edificio.  ̂propiedad de! Estado, de ios 
escudos y eniblemas simbólicos dei régimen desaparecido que 
todavía subsistan e interese de tas entidades particulares la 
misma supresión, siempre que no aconsejen su permanencia 
razones históricas o artísticas. Votó en contra el Sr. Layús en 
la parte que se refiere a las entidades particulares.

Comisión 2."—Hacienda

22. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en ei 
informe de los señores Letrados consistoriales de 31 de julio 
último, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclaina- 
ción formulada ante el mismo por D. Antonio García Pérez 
por el arbitrio de inquilinato del local que ocupa en la finca 
número 8 de la calle de Cádiz; y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido y se ordena se proceda a valorar 
en renta la parte de las habitaciones que se destinan a vivienda, 
en armonia con lo que prescribe la Ordenanza del arbitrio, fun­
dando este criterio en que no puede denegarse al redamante 
el concepto de inquilino del local y de que en é! ejerza la in­
dustria, por estar a su nombre la contribución industrial, y por 
ello estima debe procederse como propone, sin que para ello 
sea obstáculo, al ser cosa distinta, el que la licencia de aper­
tura estuviese a nombre de su hijo, pues lo único que hubiera 
procedido seria queei Ayuntamiento a su debido tiempo hubie­
ra exigido al recurrente los nuevos derechos de apertura; de­
biendo, de conformidad con lo indicado por los referidos seño­
res Letrados, hacerse ía investigación necesaria al objeto de 
que la licencia de apertura se exija a D. Antonio García Pé­
rez, en consideración a ser él el que ejerce la industria y no 
su hijo,

23. Acatar, conforme con las apreciaciones contenidas en 
ei informe de los señores Letrados consistoriales de 7 del co­
rriente, que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Vicente Jaiisás Morejón 
contra el arbitrio sobre incremento de! valor de ios terrenos 
correspondiente a la transmisión de dos parcelas-de terreno en 
la Quinta de los Pinos; y por cuyo fallo se declara nulo el 
acuerdo apelado y se ordena reponer el expediente al momento 
de ¡a presentación de la íiisfanda, fecha 25 de octubre de ¡928, 
para que, por los medios ordinarios, y en su caso el extraordi­
nario de ia revisión pericial, sea fijado el valor en venta de la 
expresada tierra, y, una vez determinado éste, sea resuelta 
conforme haya lugar la petición de exención dei pago del ar­
bitrio solicitada por el interesado.

24. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 31 del pasa­
do mes de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Francisco Rivas 
Rubio contra el arbitrio de inquilinato que se le exige por el 
piso que ocupa en la finca número 13 de ia calle de San Ber­
nardo, y por cuyo fallo se confirma el acto administrativo re­
currido en la parte que afecta a los derechos naturales y se 
revoca en lo que se refiere a la penalidad impuesta, que no

procede, y en su consecuencia debe devolvérsele al interesa­
do lo satisfecho por este concepto.

25. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 29 de julio 
próximo pasado, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal económico-administrativo de la provincia recaído en ia re­
damación formulada ante el mismo por D. Pedro García Bos­
que contra el arbitrio sobre incremejito del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de la finca número 7 del 
pasaje de Anastasio Aroca, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car e! acto administrativo recurrido y se. declara deben ser 
aceptados los valores propuestos por la Sección técnica, con 
arreglo a ios cuales debe ser liquidado al redamante el arbi­
trio de referencia por la transmisión del expresado solar.

26. Coadyuvar a la Administración, en vista de las apre­
ciaciones contenidas en el informe de los señores Letrados 
consistoriales de 4 de! corriente, que figura en el expediente, 
en e! recurso coutencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Jacinto Matesanz García sobre re­
vocación de acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia, fecha 9 de marzo del corriente año, recaído en su 
reclamación contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de !a finca núme­
ro 5 de la Avenida de Pi y Margall, a cuyo efecto deberán re­
mitirse las correspondientes certificaciones ai señor Procurador 
consistorial.

27. Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos, paríidp;indoIe que 
el constituido en la misma por D. Jerónimo Oiirubia, en repre­
sentación de la Sociedad regular colectiva Onrubia, Olmos 
y Catalán, con fecha 18 de junio de 1929, importante 255 pe­
setas, según resguardo números 518,579 de entrada y 42.868 
de registro, para responder dei pago del arbitrio de inquilinato 
en el segundo trimestre dei año 1929, correspondiente ai local 
que ocupa eu el número 2 de la plaza del Conde de Barajas, 
cuya devolución soijcita, está libre en lo que a la Corporación 
municipal hace referencia, pudiendo serle devuelto al intere­
sado, toda vez que, resuelta la reclamación formulada al efecto 
por decreto de la Alcaldía de 15 de octubre de 1929 eu el sen­
tido de fijar como base tributaria la renta anual de 1.800 pese­
tas, asignadas por el Arquitecto municipa! a las habitaciones 
destinadas a vivienda, se han cumplido en e! expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, teniendo en cuenta, 
además, que han sido satisfechos ios recibos expedidos con 
arreglo a la base tributaria fijada; debiendo, como minoración 
de los ingresos, devolverse asimismo a la citada Sociedad la 
suma de 255 pesetas satisfechas indebidamente por el expre­
sado arbitrio y  por el mismo local en el primer trimestre de! 
ejercicio de 1929.

28. Acordar, como consecuencia de todas las diligencias- 
practicadas en el expediente y de conformidad con e! informe 
de los señores Letrados consistoriales de 5 del corriente, 
que figura en el mismo, la aceptación pura y simple de la he­
rencia de D. Lorenzo López Infante, fallecido el 29 de abril 
de 1915, a fin de cumplir el Ayuntamiento la obligación que 
le impone como heredero el testador y, como consecuencia, la 
instalación de un gimnasio en un inmueble propiedad del Mu­
nicipio, que muy bien pudiera ser un Grupo escolar o Colegio 
municipal, y cuya designación habrá de realizar con posterio­
ridad el propio Ayuntamiento, y que se recíba la herencia de 
que se trata aprobándose por la Corporación el cuaderno par- 
ticional formado y comunicárselo así al albacea testamentario, 
Sr. González Dafouz al propio tiempo que a los herederos de la 
viuda del finado, para su inmediata protocolización; debiendo, 
mientras se eleva a escritura pública el cuaderno particional, 
o seguidamente a su protocolización, llevarse a cabo la rendi­
ción de cuentas por el Sr. González Dafouz por el tiempo eu 
que con el carácter de albacea ha venido administrando la 
herencia yacente, y  en cuyas operaciones deberán igualmente 
intervenir ios herederos de la viuda.

29. Aprobar la proposición, suscrita con fecha 7 del co­
rriente por el Sr. Saborit, Concejal Delegado de Arbitrios, in­
teresando la creación, con carácter permanente, de una Comi­
sión compuesta de señores Concejales y funcionarios dedicada 
a la custodia de todos los contratos vigentes en el Ayunta­
miento y al estudio del desarrollo de todos ellos, para que cada 
Vez que la Municipalidad haya de convertirse en persona jiirí-
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dica civil a efectos de contrato, los posteriores que se perfec­
cionen lleven en si el sello de la justicia y  de la bondad en be­
neficio del Ayuntamiento, y al propio tiempo que tengan siem­
pre en cuenta, tratándose de servicios públicos, las fechas 
de sus reversiones para presentar las oportunas ponencias o 
dictámenes que asesoren a la Municipalidad en estos grandes 
contratos; y que la citada Comisión, complementando la pro­
puesta del Sr. Saborit, esté integrada por los señores siguien­
tes: excelentísimo señor Alcalde Presidente, un señor Conce­
jal por cada una de las Comisiones de Gobernación, Hacienda, 
Policía urbana y Obras, el señor Concejal Delegado de Vías 
y Obras y los señores Secretario general, Interventor-Geren­
te de los Servicios técnicos municipales. Jefe de la Sección de 
Hacienda y Habilitado del material.

30, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con mo­
tivo de la proposición formulada por la Comisión de estudio y 
propuesta de regulación del aprovechamiento y utilización de 
la Casa de Campo, señalatido unas tarifas de precios para la 
entrada de carruajes, jinetes y ciclistas en dicha Casa de Cam­
po, cedida al Municipio:

Primero. La aprobación de las tarifas siguientes, formula­
das por la Comisión de que se trata:

Abono trimestral:
Automóviles o carruajes de caballos..
Caballos de s illa ........................ .............
Ciclistas.......................................... ............

Pesetas
--T--------
30
25
15

Precios de entrada sin abono:
Autotnóviles o carruajes de caballos....................... 2
Caballos de silla .................................................................... 1,50
Ciclistas........................................................    0,25
Autocars de turismo.........................................................  5

Segundo, Que los ingresos por este concepto y por lo 
que se refiere al ejercicio económico en curso tendrán ingreso 
al capítulo V, articulo 4.“, concepto 50.

'I'ercero. Que se comunique el acuerdo favorable que pu­
diera recaer para que eu el próximo ejercicio económico se re­
dacte lili nuevo concepto dentro del capitulo I (Rentas), ar­
tículo 5.”; y

Cuarto. Que por la Imprenta Municipal se proceda a la 
tirada de las oportunas tarjetas o cartones para los abonos o 
de los talonarios correspondientes a las entradas sin abono, 
cuyo modelo se aprobará por la Secretarla general.

31. Adoptar los acuerdos que a contliuiacióli se expresan, 
toda vez que lia sido estudiada por la Comisión dictaminadora 
la propuesta que a la misma formula la Alcaldía participando 
que, de conformidad con los acuerdos municipales adoptados 
en 24 de abril y 5 de junio últimos, se obtuvo del Banco de 
España la apertura de dos cuentas de crédito con la garantía 
de los títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 y 
por los que se permitió al Ayuntamiento disponer de dichas 
cuentas hasta una suma de 15.000.00Ü de pesetas, resultando 
que liasta la fecha van utilizados préstamos por la suma de 
11.450.ÜÜO pesetas, existiendo acordadas con aplicación a 
dicho presupuesto extraordinario del Interior del año actual 
obras por un importe superior al resto de que pueda disponer 
de las cuentas de crédito abiertas, por lo que se hace necesa­
rio, a fin de no suspender la ejecución de aquéllas por falta de 
fondos, que el Ayuntamiento adopte nuevos acuerdos con el 
fin de poder seguir haciendo frente a las obligaciones que 
contraiga:

Primero. Que de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, se amplíe en 15,000.000 de pesetas 
nominales las emisiones de 25.000.000 también nominales de 
las Obligaciones garantizadas del Ensanche que se acordaron 
en 18 de marzo y 5 de junio últimos, dentro de la proporciona­
lidad de las tres series de que consta este empréstito, en la 
forma siguiente:

Pesetas

Serie A, 7.500 títulos, números 12.751 a 20.250 . 3.750.000
— B, 3.500 — — 5.101 a 8.100 . 7.50Ü.000
— C, 750 — -  1.270 a 2.025 . 3.750.000

En tota! 11.250 títulos, que representan . .  15,000.000

Segundo. Que en armonía con lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo anterior, se 
anuncie en la G a ce ta  d e  M a d r id  y B oletIn dei. A yunta­
miento DE Madrid la puesta en circulación de estos valores, 
que constituirán el total de la tercera negociación, y se parti­
cipe a la junta sindical de! Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid.

Tercero. Que por la Alcaldía Presidencia, a virtud del 
acuerdo octavo de los adoptados al aprobar el presupuesto 
extraordinario a base de la emisión del referido empréstito de 
Obligaciones del Ensanche, se proceda a requisar ios títulos 
que ahora se emitan, pagando al Tesoro los impuestos de 
derechos reales y timbre, con cargo a la partida figurada en 
dicho presupuesto para esta atención; y

Cuarto. Autorizar plenamente al excelentísimo señor Al­
calde para que solicite y gestione del Banco de España la 
concesión de uno o más créditos en cuentas con garantía de 
dichas Obligaciones. ’

Votó en contra el Sr. Layús.
32. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 18 del 

corriente, en el que señala, como procedimiento a seguir para 
la confección y aprobación de los presupuestos de gastos e 
ingresos del Interior para el año 1932, que antes de presentar­
los con datos ficticios, conociendo de antemano la existencia 
de errores, toda vez que por el momento no se sabe todavía 
el desarrollo del presupuesto en ejercicio, algunas de cuyas 
cifras no puede tener certeza absoluta la propia Intervención 
de su cuantía, así como en lo que respecta a reorganización, 
porque los plazos de acogimiento del personal aún no han ter­
minado, es preferible exponer que lo procedente en este caso 
sería que el propio Ayuntamiento entendiera que al no existir 
la Comisión Municipal Permanente—por haber sido derogada 
por reciente disposición !a parte del Estatuto que regula las 
funciones y atribuciones de la misma—, a la cual estaba encar­
gada la formación de dichos presupuestos, no deben someterse 
los mismos a otro trámite que al de conocimiento del Ayunta­
miento, ammeiario y someterlos de nuevo al Concejo, a los 
únicos efectos de conocer las reclamaciones formuladas antes 
de ser remitidos ai Delegado de Hacienda; haciendo constar, 
por último, la Comisión dictaminadora que al mismo tiempo 
que señala la opinión expuesta ha de manifestar su pleno 
acatamiento a la resolución que el Ayuntamiento pueda adop- 
íar, y, como consecuencia, al elevar a éste el proyecto de 
presupuestos de gastos e ingresos nivelado, respetuosa con 
ei juicio o acuerdo que se adoptare, cumpliría el cometido 
que se le confiare y la obligación de presentar ese proyecto 
nivelado.

Comisión 4.^—Benefleenela, Sanidad y Policía urbana
33, Devolver a D. Cipriano Rubio Mingo, contratista de

la construcción de sepulturas en la Necrópolis del Este, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, la fianza 
que para responder de la contrata mencionada tiene consigna­
da en la Caja general de Depósitos, importante lü.OÜÜ pese­
tas nominales en títulos de la Deuda amortizable, 3 por lOÜ, 
emisión 1928. ^

34, Abonar a la Casa Híspano la cantidad de 225.000 pe­
setas, importe del 50 por 100 del valor de quince regadoras 
automóviles suministradas por la misma, mediante concurso 
celebrado al efecto, con destino a! Servicio de Limpiezas, con 
cargo al concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1928, 
de conformidad con la condición 16 de las facultativas que sir­
vieron de base a dicho concurso, y quedando el 50 por 100 
restante pendiente de pago hasta que transcurran ios tres me­
ses fijados para la recepción definitiva.

35. Abonar a la Casa Hispano la cantidad de 560.000 pe­
setas, importe del 50 por 100 del valor de 40 camiones sumi­
nistrados por la misma, mediante concurso celebrado al efecto, 
con destino a! Servicio de Limpiezas, con cargo al concepto 
formado con el remanente de ios créditos sobrantes del presu­
puesto extraordinario de 1923, de conformidad con la condi­
ción 16 de las facultativas que sirvieron de base a dicho con­
curso, y quedando el 50 por 100 restante pendiente de pago 
hasta que transcurran los tres meses fijados para la recepción 
definitiva. _

Votaron en contra del precedente acuerdo los Sres. Regü- 
lez, Layús y García Moro.
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36. Cumplir, de conformidad con et informe de los seño­
res Letrados consistoriales y  la ponencia del Vocal de la Co­
misión Sr. Talanqiier, que figuran en e! expediente, el fallo del 
Tribunal provincial de lo Contendoso-administrativo de 26 de 
enero próximo pasado confirmatorio del acuerdo del económi­
co de 21 del mismo mes, por el que se confirmó a su vez el 
acto administrativo recurrido en cuanto se refiere a la obliga­
ción de satisfacer el arbitrio de apertura por la Sociedad 
anónima Constructora Hispano Africana, modificándole en el 
sentido de que ¡a cuota a satisfacer es la del 25 por 100 de 
contratista particular, clasificado en la tarifa 2.“, dase tercera, 
epígrafe 27, A, de la contribución industrial, y por lo tanto, 
le sea expedida nueva licencia de apertura a dicha Sociedad 
con arreglo a la cuota que se menciona anteriormente, proce­
diéndose a su vez a la devolución de la cantidad que satisfizo 
de más por dicho concepto.

37. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con los informes del señor Ingeniero industrial. 
Comité ejecutivo de los servidos municipales, señor Arquitec­
to Director de Incendios y ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Sacristán, que figuran en el mismo, que el segundo párrafo 
de la base 9 .“ para la concesión y renovación de licencias de 
almacenes, depósitos e industrias similares de la madera, apro­
badas por e! Ayuntamiento en sesión de 4 de agosto de 1911, 
sancionadas por el excelentísimo señor Gobernador civil en 11 
de julio de 1912, que determina que se consideran como alma­
cenes de maderas los talleres mecánicos en que se utilicen 
motores eléctricos de más de 20 caballos de fuerza, se modi­
fique en el sentido de que la fuerza de los motores instalados 
sea superior a 40 caballos, quedando redactado dicho párrafo 
en la misma forma que se encuentra en la actualidad, salvo en 
lo referente a la fuerza de los electromotores, que será de 
4ü caballos, como queda dicho.

38. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas eii el informe de los señores Le­
trados consistoriales de 11 del corriente, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Justino Gil Bergasa contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 18 de febre­
ro del corriente año que confirmó el denegatorio de la licencia 
solicitada por el interesado para tintorería de madejas en la 
Ronda de Toledo, 30.

39 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con sujeción a los informes que constan eii los 
exped i en tes correspon d ien tes:

A D. Manuel Martínez Crespo, para instalar un aparato 
surtidor de gasolina con tanque de 2.500 litros en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 15, quedando obligado el concesio­
nario de la licencia a acatar y cumplir los acuerdos que en lo 
sucesivo se adopten, sin derecho a redamación ni indemniza­
ción alguna,

A Proveedora del Hogar, para almacén de productos de 
perfumería y droguería, ya preparados, en la calle de Santa 
Isabel, 50.

A D, Aquilino Ajanguren, para almacén al por mayor de 
carbones minerales en el paseo Imperial, 33.

A D. Mateo Heras, para establecer carbonería eii la calle 
del Cardenal Mendoza, 9.

A D. Antonio Parrotido, para venta de leñas y carbones en 
la calle de los Donados, 2.

A D, Miguel Hors, para establecer carbonería en la Ronda 
de Segovia, 37.

A D. Félix Castro y Castro, para establecer carbonería 
en la calle de las Veneras, 5 duplicado,

A D. Carlos González, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza eu la calle 
de Andrés Mellado, 35, con observancia de las disposiciones 
vigentes y que puedan dictarse relativas a trabajo, sanidad é 
higiene.

A D. Aniceto Matesanz Barrio, para establecer un taller de 
eticiiadernación e instalar dos electromotores de 0,50 y 0,75 ca­
ballos de fuerza en la calle de Navarra, 3, con observancia de 
lo mismo que se indica para ei anterior.

A D. José Serrano Figtieras, para establecer tina fábrica de 
cremas y betunes preparados para dar lustre a los pisos e ins­
talar una caldera de vapor en la calle del Marqués de Ahuma­

da, 4, con observancia de lo mismo que se indica para los an­
teriores.

A doña María Rtiiz Cruz, para ampliación de la licencia de 
freiduría a horno de bollos, pastelería y confitería e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de la Enco­
mienda, 18, con observancia de lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A doña Cándida Ruiz Hernández, para ampliación de licen­
cia de carpintería a ebanistería, con sierra cinta, dos máquinas 
e instalar tres electromotores con un total de 13,20 caballos de 
fuerza en la calle de la Princesa, 12, con observancia de lo 
mismo que se indica para los anteriores.

A D. Julio Casarrubio, para establecer una fábrica de bom­
bones e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Bretón de los Herreros, 19, con observancia de lo 
mismo que se indica para los anteriores, pudiendo montarse la 
transmisión del motor en la fornia en que aparece en los planos 
presentados, desestimándose la reclamación que aparece en el 
expediente.

A petición del Sr, Alvarez Herrero el primero y del señor 
Fernández Quer el segundo, quedaron sobre !a mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la devolución de la fianza al contratista 
del suministro de menestra, utensilios y pan para los acogidos 
en los departamentos segundo y tercero de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Otro proponiendo, de conformidad con el pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales, se deniegue la solicitud presen­
tada por ei representante de los empleados del Cuerpo de 
Bomberos, referente a que sean comprendidos en el régimen 
de la jornada de ocho horas y abono con recargo de las que 
excedan de éstas.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

52. Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 
se proceda, con la mayor urgencia, a la colocación de aceras 
en la plaza de Colón, parte comprendida entre el paseo de la' 
Castellana y calle de Genova, con baldosín de cemento, a se­
mejanza del empleado en esta vía y  a partir de las fachadas de 
las casas hasta el encintado que separa la calzada de la repe­
tida plaza de Colón,

53. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que por la Dirección de Arquitectura Municipal se pro­
ceda al estudio del proyecto de expropiación del solar situado 
entre las calles de López de Hoyos, Malcampo, Suero de Qui­
ñones y Mantuano y las casitas que le limitan por dos de las 
referidas calles e instalación eu el mismo de un parque o jar­
dín, y que se pida al dueño del solar sito eu la calle de Man­
tuano, esquina a la de Suero de Quiñones, la correspondiente 
autorización para plantar árboles en el mismo, que retiraría el 
Ayuntamiento cuando el propietario quisiera utilizarle para 
otros usos.

54. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se proceda por la Dirección de Vías y Qbras a la insta­
lación de aceras en la calle de Canillas, desde la de Ros de 
Olaiio hasta el final, teniendo en cuenta el abundante material 
que existe en la calle de Cartagena (plaza de la Salud).

55. Otra, suscrita por los Sres. Muiño, Saborit y Redon­
do, interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Empresa 
constructora del Metropolitano, por si pudiera entrar eii sus 
planes continuar la línea de Quevedo por Fernando el Católico 
hasta la Cárcel, Moucloa y Ciudad Universitaria, en cuyo 
caso, eu Fernando el Católico habrían de hacerse varias esta­
ciones, teniendo en cuenta que esa zona de Vallehermoso es 
ya hoy de gran densidad de población y en breve ha de estar 
poblada en absoluto, careciendo de medios de transporte de 
viajeros.

56. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la urgente urbanización, de acuerdo 
con la Compañía ferroviaria, de los alrededores de la estación 
de las Delicias, pavimentando e iluminando como es debido 
dicha zona.

57. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde dirigirse a las Compañías ferroviarias 
en solicitud de que establezcan, con carácter definitivo, bille­
tes de ida y vuelta a Madrid, desde cualquier sitio de España,

V iL,
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valederos por un mes, a precios reducidos, a fin de dar facili­
dades a cuantas Comisiones tengan necesidad de hacer gestio­
nes en la capital de España y estimular, de este modo, esta 
clase de viajes.

58. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por la Comisión correspondiente, y con los 
asesoramientos técnicos que estime indispensables, se proce­
da a acotar ias parcelas de terreno necesarias en la Casa de 
Campo, Monte de Ei Pardo, Dehesa de la Villa y Parques de 
Madrid y del Oeste, para el establecimiento de refngios para 
pájaros, establecimiento de campos de deportes y baños, bi­
bliotecas con salas de lectura y pequeños talleres para traba­
jos manuales, asi como la correspondiente zona , para las plan­
taciones y cultivo de plantas, flores y árboles frutales. Se dic­
tará el corre.spondiente reglamento, en el que se determinará 
la forma del disfrute de tales instalaciones; pero siempre sobre 
la base de la gratuidad de los servidos y el libre acceso de 
los niños a las zonas acotadas, sin otro requisito que la justi­
ficación de asistir a algún Centro docente. La construcción de 
las instalaciones se realizará a expensas de la Sección Juvp il 
de la Asamblea Superior de Cruz Roja Española y  bajo la ins­
pección de la Dirección de la Gerencia niimicipal. La organi­
zación interna y la designación del personal suficiente y capaz 
de regir y vigilar las instalaciones será hecha por la propia 
Sección Juvenil, asi como la reniimeración del personal, la 
que obtendrá el usufructo de las instalaciones durante el tiem­
po que el Ayuntamiento estime oportuno, y reservándose éste 
el derecho de dar por terminado dicho usufructo en cualquier 
tiempo y quedando en su caso de propiedad del Ayuntamiento 
todas las itistaladoiies realizadas dentro del perímetro de !a.s 
parcelas destinadas a aquellos fines exclusivamente altruistas; 
debiendo, por último, caso de aceptarse las anteriores pro­
puestas, ser oida la representación oficial de la Cruz Roja Es­
pañola (Sección Juvenil), para amoldar los acuerdos a la pro­
puesta y planes de dicha Corporación.

59. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando lo que al final se expresa, teniendo en cuenta que 
el servicio de tranvías en la plaza de la Constitución sufre una 
congestión realmente perturbadora de la circtiiadón y peligro­
sa para los transeúntes, y por considerar que es absurdo que 
cuando la circulación en Madrid se va ordenando vayan ¡os 
tranvías en dicha plaza a contramano, estimando^ al propio 
tiempo que urge tomar medidas que en bien del público y de 
la circulación tiendan a descongestionar la mencionada plaza 
y a ordenar su circulación: .

Primero. Que el tranvía de! disco número 39, en vez de 
pasar a la plaza de Santa Cruz, rinda el final del trayecto en 
la plaza de la Constitución, dando la vuelta en esta plaza.

Segimdo, Que el tranvía del disco número 27, en vez de 
subir por el paseo del Prado, suba por la calle de Atocha, pla­
za de Santa Cruz, plaza de la Constitución, Ciudad Rodrigo, 
Bailen, Ventura Rodríguez y Vicente Blazco ibáñez, y si­
guiendo este mismo trayecto en el viaje de vuelta a Delicias, 
con cuya modificación se conseguirá una mejor comunicación 
de.sde la glorieta de Atocha hasta la plaza de la Constitución, 
sin tiecesidad de pasar por la Puerta del Sol, y una mejor co- 
tmuiicación desde la plaza de la Constitución, hasta el barrio 
de Pozas, iiisiificienteniente servida hoy por el tranvía del dis­
co número 39.

Tercero. Que todos los tranvías de los discos números 23, 
24, 25, 32 y 35, en vez de desembocar en la plaza de la Cons­
titución por ia calle de Toledo, suban por la calle Imperial, 
den la vuelta en la plaza de Santa Cruz, a entrar por la calle 
de Gerona, y siguiendo por la plaza de la Constitución en su 
mano derecha, den la vuelta a bajar por la calle de Toledo.

Cuarto, Que el punto de parada final que actualmente 
tienen en la plaza de la Constitución los tranvías de los discos 
antes citados, sea establecido en la plaza de Santa Cruz, pLies 
siendo una plaza muclio menos concurrida que la plaza de la 
Constitución, puede muy bien servir de descongestionamiento 
de ésta.

Quinto. Que el tranvía número 27, entre en la plaza de 
la Constitución por la calle de Ciudad Rodrigo, baje por To­
ledo, suba por Imperial, a coiitiiuiar su viaje por la de Atoclia, 
con objeto de evitar que por i a calle de Gerona, se encuentren 
en dos direcciones contrarias los vehículos.

Sexto. Que el precio de los billetes del tranvía del disco 
número 27 se modifique en el sentido de tomar como final de

trayecto la plaza de la Constitución y conservando el precio 
de 15 céntimos desde este punto a! barrio de Pozas y desde 
aquel mismo punto también a la estación de las Delicias.

60. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por los técnicos municipales correspondientes 
se haga un proyecto de instalación de fuentes en el Retiro, en 
el Parque del Oeste y eii los demás parques de Madrid, por 
considerar la gran escasez de ellas que se observa en dichos 
lugares, y en algunos falta absoluta de ellas, por cuyo motivo 
se puede observar las grandes molestias que producen a los 
niños y a sus acompañantes para poder beber agua, teniendo 
eu cuenta, por otra parte, que el Ayuntamiento de Madrid 
está obligado a evitar estas molestias y a procurar que los 
parques tengan las mayores comodidades posibles. ^

61. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente, por considerar que en el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento consistente en ir suprimiendo 
del interior de Madrid todo el empedrado llamado de cuña por 
ser inadecuado a! monieiito, antihigiénico y peligroso, debe 
llevar algún orden de preferencia, ya que hay unas calles en 
las que debe ser sustituido con más urgencia que en otras este 
material:

Que se ponga pavimento de asfalto o niicrogranito u otro 
material de los actuales, según la importancia de cada calle, y 
siempre con aceras nuevas, alumbrado y bocas de riego de 
nuevo sistema, eit las calles de Don Felipe, Escojial, Molino 
de Viento, plaza de Carlos Cambronero, Madera, San Roqvie, 
Silva, La Nao, Ballesta, Travesía de la Ballesta, Barco, San 
Ildefonso, Santa Ana, Zurita, Buenavista, Baltasar Bachero, 
Torrecilla del Leal, Caravaca, Jesús y María, Encomienda, 
Antonio Peíales, Guipúzcoa, Doctor Santero, Hernani, Argan- 
zuela, Carnero, Iriandeses, Recodo, San Bruno, Grafal, Mira 
el Sol, Mira el Rio, Santiago el Verde, San Cayetano y Tra­
vesía de la Comadre.

62. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente, por considerar que la Ribera de Cur­
tidores es uti lugar muy frecuentado por el público, y que ade­
más puede constituir un acceso muy aceptable para la comuni­
cación entre la Ronda de Toledo y el paseo de las Acacias, y 
asimismo que el Ayuntamiento está obligado a preocuparse de 
ios barrios populares más abandonados:

Que la Ribera de Curtidores se prolongue hasta el paseo 
de las Acacias, empedrándolo todo ello con nuevo pavimento 
e instalando los servidos de bocas de riego, aceras y alum­
brado, con arreglo a la importancia de la vía y al procedi­
miento de hoy, y que con objeto de que se puedan acometer 
estas obras con urgencia, que se acuerde empezar las obras 
de la plaza de Nicolás Salmerón hasta la Ronda de Toledo, a 
través de las Américas y expropiando’ los solares que se preci­
sen desde la Ronda de Toledo al paseo de las Acacias.

63. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente, teniendo en cuenta que el actual Par­
que de Bomberos es insuficiente para e! servicio central, por 
considerar que la Dirección establecida en la calle Imperial no 
reúne ninguna de las condiciones exigidles a un Parque mo­
derno, y asími,siiio que en la calle de Santa Engracia el local 
que ocupa el Parque de Bomberos se precisa para construir los 
Talleres generales del Ayuntamiento;

Que se encargue a los servidos técnicos correspondientes 
un proyecto de f^arque Central de Bomberos en el que además 
de las oficinas y Dirección del Servicio existan todos los ele­
mentos locales y espacios libres precisos para ejercicios y que 
esté dotado de todos los elenientos modernos, tanto en lo que 
se refiere a edificio como a los complementarios que debe 
poseer; y que el luencionado Parque se instale en im solar de 
la calle de Cea Bermúdez, en la parte del Canal de Lozoya, 
previa tasación.

64. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo que al final se expresa, siguiendo la norma que 
se han trazado de ir modificando los servicios de tranvías de 
Madrid en beneficio del público, y teniendo en cuenta que esto 
puede ser mejorado estableciendo algunas modificaciones en 
las actuales líneas y procurando un servicio regular en forma 
circular;

Primero. Que el tranvía del disco número 31, en vez de 
finalizar su recorrido ea la Estación de las Delicias, le prolon­
gue hasta el Puente de la Princesa.

Segundo. Que el tranvía del disco número 37, en vez de
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volver el írole en la Cibeles, siga su recorrido por la plaza de 
Castelara la calle de Alcalá hasta las Ventas y viceversa.

Tercero. Que el tranvía del disco número 5, Puerta del 
Sol-Pardiñas, sea modificado su recorrido en el sentido de que 
en lo sucesivo circule desde la Puerta de Atocha hasta ias Ven­
tas, por el paseo del Prado y  calle de Alcalá.

Cuarto, Que el tranvía de! disco número 4, Puerta de! 
Sol-Ventas, sea prolongado su recorrido, y  en vez de dar la 
vuelta en la Pueria del Sol la dé en la plaza de España, su­
biendo por la calle del Carmen, calle de Preciados, plaza de 
Santo Domingo, a volver por la calle de Leganitos al mismo 
recorrido.

Quinto. Que el tranvía del disco número 51, en vez de 
dar la vuelta y tener el final de trayecto en la Puerta del Sol, 
le tenga en la plaza de la Constitución, a cuyo efecto en dicho 
sitio dará la vuelta, y siguiendo con el precio de 15 céntimos 
desde la plaza de la Constitución-Torrijos, cualquier dis­
tancia.

Sexto. Que el tranvía del disco número 42 sea modificado 
su recorrido, teniendo el siguiente: Puente de Vallecas, Pacífi­
co, paseo del Prado, Recoletos, Castellana a Hipódromo y vi­
ceversa, siendo el precio del billete el que en la actualidad hay 
desde la Puerta de Atocha al Puente de Vallecas, y el de 15 
céntimos desde la Puerta de Atocha hasta el Hipódromo y vi­
ceversa. ‘

Séptimo. Que el servicio del tranvía del disco número 6 
suba y baje por la calle de Claudio Coello en vez de hacerlo 
por la de Serrano, como en la actualidad, yen vez de finalizar 
su recorrido en Goya, esquina a Torrijos, dé la vuelta por la 
plaza de Toros en forma circular por las vías actuales.

Octavo. Que el servicio del disco número 49 siga el re­
corrido actual, continuando por la calle de Torrijos y dando la 
vuelta por ésta a volver a la calle de Goya, suprimiendo el 
cambio de trole que hoy se hace en la esquina de Goya y 
Torrijos.

Noveno. Que se establezca una nueva línea desde la pla­
za de Santo Domingo, calle de Isabel la Católica, plaza de 
España, paseo de la Virgen del Puerto, Puente de Segovia y 
Puerta del Angel y  viceversa, siendo el precio del billete el 
de 10 céntimos cualquier distancia.

Décimo. Que teniendo en cuenta la escasez de niaterial y 
la necesidad de aumentar el servicio, .sobre todo a determina­
das horas en que la capacidad de los coches es insuficiente, se 
estudie la fortna de implaiitadóu de remolques en verano y en 
invierno, con carácter permanente, llegándose a un acuerdo 
con la Coiiipaflia de Tranvías para la construcción de los re­
molques que se necesiten, que pueden ser construidos rápida­
mente, facilitando al misnio tienipo trabajo en ese ramo de la 
actividad profesional.

Undécimo. Que el tranvía del disco número 45, en vez 
de dar la vuelta en la calle de Santa Engracia, io haga en 
forma circular por la glorieta dei Catorce de Abril.

65. Otra, suscrita por el Sr. Marcos Cernido, interesan­
do, en vista del estado lamentable en que se encuentran las 
aceras de las calles de Ventura de la Vega, San Sebastián y 
Huertas, desde la plaza del Angel a la calle del León, se pro­
ceda a su arreglo y cambio de pavimentación de las calles de 
San José, Santa Polonia, Santa María, Fúcar, Travesía del 
Fúcar, Gobernador, Alameda, Cenicero, Drunien, San Ilde­
fonso, Santa Inés, San Eugenio y un trozo de la de Manuel 
Fernández y González (antes Visitación).

66. Otra, suscrita por ti Sr. Taianqiier, interesando que, 
a semejanza de lo ocurrido durante la primera República, se 
aprueben, para uso de todos los miembros que constituyen la 
Corporación, dos fajines distintos: uno, morado, que se emplea­
rá siempre que haya de asistirse en Corporación a actos de ca­
rácter numicipai, y otro de los colores nacionales, para ser 
empleado cuando se asista en Corporación a actos organizados 
por el Gobierno o cuando conclu í an los señores Concejales en 
Comisión o individualmente a actos en los que hayan de osten­
tar su condición oficial, lo cual significará un gasto pequeño, 
puesto que el escudo sobre el fondo morado puede disponerse 
fácilmente de manera que sirva iiidistiiitanieníe para inio u otro 
fajín.

67. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, en la que interesa, 
como consecuencia de un estudio detenido de todos los ante­
cedentes inherentes a las relaciones entre la Compañía del fe­
rrocarril Metropolitano y el Ayuntamiento, sobre todo en cuan­

to atañe a la esfera económica, se requiera a ésta para que en 
términos transaccionales satisfaga al Municipio cuanto adeuda 
desde el momento de la implantación de la Compañía portada 
dase de ocupaciones permanentes y temporales, por utiliza­
ción del suelo y subsuelo de Madrid.

PRIMERA ADICIÓN

Asuntos al despacho de o fic io

68. Aprobar una moción de la. Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone, de conformidad con el 
Comité técnico ejecutivo, la aprobación de los proyectos for­
mulados por la Dirección de Vías y Obras para la instalación 
de pavimentos y mejoras de alumbrado en las vías del inte­
rior y del Ensanche que al final se expresan, asi como los pre­
supuestos correspondientes, que serón cargo, según informa 
la Intervención, a los respectivos presupuestos extraordinarios 
de! Interior y del Ensanche, en la siguiente forma: En. el En­
sanche: alumbrado, capítulo III, artículo 2,“, concepto 185; 
pavimentación, capítulo III, articulo 2 ° , concepto 182. En el 
Interior; alumbrado, capítulo III artículo único, concepto 5,“; 
pavimentación, capitulo VI, artículo 3.°, concepto 54;

Presupuesto del Ensanche; Alumbrado Pavimento

Barrio de Bellas Vistas...............  8.793,25 *■
Paseo de los Olivos.............................. 5.761,71 33.463J7
Calle de Jaén .................................  645,45 »
Barrios de la Guindalera y  Pros­

peridad.........................................  8.251 »
Barrio de Gutenberg....................  1,080 »

Presupuesto del Interior;

Doctor Mata...................................  531,55 59.032,39.
Callejón del Hospital.................... 530,45 35,167,31
Sánchez Bastillo.........................   624,99 42.160,05
Campillo de las Vistillas, Cues­

ta de Javalquinto, etc..............  6.493,'73 í
Drumen.................. .......................... 383,90 53; 196,36
San Bernardo (primer trozo).. . .  127.781,81 »

Votó en contra el Sr. Garda Moro.

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a coutinuación se expresan, en vista de la propuesta, 
que figura en el expediente, de adaptación del personal auxi­
liar técnico del Ensanche a las bases generales aprobadas en 
29 de mayo último y a las especiales aprobadas en 24 de julio 
próximo pasado, y por considerar que se han cumplido de­
bidamente todos los requisitos prescritos en los referidos 
acuerdos:

Primero. Reconocer y aprobar el sueldo que, salvo error, 
se asigna a cada funcionario de la adjunta relación, de con­
formidad con lo preceptuado en las bases de la reorganiza­
ción.

Segundo. Que el gasto que origine el aumento de sueldos 
de los referidos funcionarios afectos a los servicios de Alum­
brado, Obras sanitarias, Vías y Obras-y Arquitectura del En­
sanche, desde 1 de mayo último a 31 de diciembre delaño ac­
tual, sea cargo al remanente de la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1930, a cuyo efecto se liace preciso que por el 
excelentísimo Ayuntamiento, usando de las facultades que le 
concede el articulo 11 del reglamento de Hacienda municipal, 
se acuerde la operación presupuestaria en el ordinario dei En­
sanche del ejercicio actual para habilitar, mediante suplemento 
de crédito, la cantidad de 85.S40 pesetas a que ascienden dichos 
aumentos en ese período de ocho meses, según cálculos, reali­
zados por la Intervención, basados en los que representa dicho 
proyecto, incluido en este expediente, siendo conveniente que 
se autorice a la Alcaldía Presidencia para que, entretanto se 
cumplen las formalidades inherentes a esta operación de modi­
ficación de crédito, pueda ordenar los pagos de haberes aj

Ip :  i ,1»
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personal a que este expediente se refiere, en igual forma a la 
acordada para el personal de análogos servicios, y  como se 
propone por la Intervención Municipal.

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, en la que propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que se acuerde elevar en esta capital un monu­
mento o fuente artística en conmemoración de la proclamación 
de la República española.

Segundo. Que se emplace dicho monumento en el lugar 
que se estime más adecuado del solar que resulte del derribo 
de las Caballerizas situadas en la calle de BaÜén y que el Go­
bierno de la República ha cedido a este Ayuntamiento; y

Tercero. Que por los técnicos municipales se estudien y 
formulen las oportunas bases para anunciar un concurso públi­
co entre Arquitectos y Escultores españoles para la construc­
ción del expresado monumento o fuente, para que, una vez 
aprobadas por la Comisión correspondiente, sean sometidas a 
la resolución de la Corporación municipal.

71, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
26 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, para su adop­
ción, los siguientes acuerdos propuestos por la Secretaría y re­
lativos a la fijación y abono de jornales al personal obrero de 
los talleres municipales, a fin de que el mismo no salga perju­
dicado en sus intereses en relación con los demás empleados y 
operarios del Ayuntamiento, y mientras se procede al cumpli­
miento de los preceptos contenidos en las bases de reorgani­
zación y  de las prescripciones legales vigentes: _

Primero. Que sin perjuicio de proceder con toda urgencia 
al examen de suficiencia en la forma acordada por la base 4.® 
de las aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento con fecha 
5 de junio próximo pasado, se fijen los jornales del personal 
de talleres municipales, que se consignan en la relación que se 
une al expediente, en la cuantía de 10,50 pesetas los oficiales 
y 9 los ayudantes, que corresponden a los señalados por los 
Comités paritarios para la industria particular, con la compen­
sación de los domingos y respetando el mayor jornal que ac­
tualmente perciben algunos —pocos— operarios.

Segundo. Que asimismo se acuerde la adaptación, que 
también figura en el expediente, adaptación que tendrá carác­
ter provisional y, por consecuencia, rectificable, con vistas del 
resultado que ofrezcan los exámenes de aptitud a que se re­
fiere la citada base 4.“

Tercero. Que el importe total hasta fin de año de la dife­
rencia de los jornales del personal a que este acuerdo se re­
fiere, y que se expresan en la relación de que se trata, sean sa­
tisfechos a partir de 1 de mayo próximo pasado, con cargo al 
crédito que se habilite en la forma que indique la intervención 
de fondos municipales y previos los requisitos legales esta­
blecidos; y

Cuarto. Que se extiendan los anteriores acuerdos a los 
operarios del Ensanche, que han de formar también parte de 
los talleres generales del Ayuntamiento, a cuyo fin se une 
igualmente al expediente la relación del persona! y jornales,

72 a 74. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en los que propone, de conformidad con 
la Secretaría y con la Intervención, se satisfagan, con efectos 
desde el día 1 de mayo último, los jornales y sueldos que se 
asignan al personal del Laboratorio, al Auxiliar técnico de Ar­
quitectura y al del Cuerpo de Asesoría, respectivamente, en las 
relaciones que se unen a los expedientes correspondientes, en 
armonía con las bases generales de la reorganización y con las 
particulares de estos servicios, podiendo obtenerse las sumas 
de 45,892, 29.184 y 18.666 pesetas que representan dichos 
aumentos mediante suplemento de dichas sumas, por medio de 
transferencia de las mismas de la disponibilidad que ofrece el 
remanente inicial del presupuesto en curso, y previa la tramita­
ción que está establecida para estos casos por el reglamento 
de Hacienda municipal.

75. Se dió cuenta de una comunicación del señor Tenien­
te Alcalde D. Wenceslao Carrillo, fecha 19 de! corriente, en la 
que solicita la concesión de quince días de licencia, a fin de 
atender a la resolución de asuntos propios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

76. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia elevando un informe de la Asesoría proponiendo se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por un Médico del

Cuerpo de la Beneficencia Municipal en reclamación de cóm- 
•piito de años de servicios,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a la Comisión de Reorganización de servicios.

Asunto con dictamen de la Comisión 2.'^— Hacienda
77. Reconocer, para su abono al contratista D. Timoteo 

Rojas, en vista de lo actuado en el expediente y del informe 
de la Intervención, que figura en el mismo, un crédito de pese­
tas 866,87 a que asciende la sustitución de botones y escudos 
monárquicos que ostentaban los uniformes de verano del per­
sonal de vigilancia del arbitrio sobre especies de consumo, en­
cargada a dicho señor, por los de la República, y su inclusión 
en el próximo presupuesto ordinario de gastos del Interior 
para 1932.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

78. Una, suscrita por el Sr. Araiiz, interesando que se 
expropie la parte que falta de la calle del Marqués de Moiidé- 
jar y que se establezcan en ella los servidos uuiiiicipales, pro­
cediéndose a la urbanización total de dicha calle en el plazo 
más breve posible, por entender que es necesaria ésta vía para 
regularizar la circulación de esta parte de la ciudad.

79. Otra, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 
que por la Dirección de Arquitectura se presente proyecto y 
presupuesto para la prolongación de la calle de Campanar 
hasta su encuentro con la de Alcalá.

SEGUNDA ADICION

Asuntos al despacho de oficio
80. Quedar enterado iie un oficio de la Dirección general 

de Primera enseñanza, fecha 20 del corriente, trasladando una 
orden del Ministerio dé Instrucción pública participando la 
adjudicación definitiva de la subasta para la ejecución de las 
obras de adaptación de un edificio situado en el paseo de los 
Pontones, de Madrid, con destino a Escuelas graduadas para 
niñas y párvulos, celebrada el día 8 del mes actual, a! mejor 
postor, Construcciones Colomina, G. Serrano (S. A,), en la 
cantidad líquida de 257.349,91 pesetas, una vez deducidas, de 
las 326.627,63 pesetas que importa el presupuesto que ha ser­
vido de base para la expresada subasta, las 69.277,72 pesetas 
a que asciende la baja del 21,21 por 100 hecha eii su propo­
sición.

81. Quedar enterado de un oficio de la Dirección general 
de Primera enseñanza, fecha 20 del corriente, trasladando una 
orden de! Ministerio de Instrucción pública participando la adju­
dicación definitiva de la subasta para la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en el solar de la plaza de España, esquina 
a la calle de Martín de los Heros, celebrada el día 8 del mes 
actual, al mejor postor, D. Joaquín Gutiérrez Mantilla, en la 
cantidad líquida de 354.257,19 pesetas, uua vez deducidas, de 
las 462.175,07 pesetas que importa el presupuesto que ha ser­
vido de base para la expresada subasta, las 107.917,88 pesetas 
a que asciende la baja del 23,35 por 100 hecha en su proposi­
ción.

82. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone se le autorice para la crea­
ción de un Patronato, en el que tengan representación los Pa­
tronatos y Juntas benéficas existentes, y que, presidido por 
dicha Alcaidía, recabe el auxilio material y económico necesario 
para proveer de muebles, enseres y ropas a las familias nece­
sitadas que han de ocupar las casas ultrabaratas que se cons­
truyen en la actualidad por el Ayuntamiento, y al propio tiem­
po proponga el régimen de administración y conservación del 
grupo de casas ultrabaratas, ya que el Municipio acudió con 
sus fondos a construirlas, y tendrá a su cargo la conservación 
de todos los elementos de urbanización consiguientes a la zona 
ocupada.



Asuntos Y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.“—Fomento
83. Denegar, de conformidad con las razones aducidas 

por el Negociado de Reformas Sociales, en informe fecha 13 
de! corriente, que figura en el expediente, la reclamación 
hecha por el Hospital de la Beneficencia General acerca del 
pago, de las estancias causadas por los obreros municipales 
D. Carlos Pichel y D. Tomás Deaiita, accidentados en el tra­
bajo y que fueron llevados a dicha dependencia benéfica.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las bases que han de regir durante el presu­
puesto de 1931-1932 para distribuir la cantidad de 250.000 pe­
setas entre las Sociedades que tengan establecido el socorro 
al paro forzoso y 20.000 pesetas para las Sociedades que ten­
gan establecido el de eiitermedad y accidentes del trabajo.

Junta Municipal de Primera enseñanza
84. Acordar, en vista de la ponencia del Vocal de la Jun­

ta, Sr. Valcárcel, de 20 de los corrientes, que figura en el e.x- 
pediente, que se adjudique al iiidustriai D. Mariano Maldonado 
Baitoiomé, vecino de esta capital, el concurso anunciado en 
el B o le t ín  o f i c i a l  de la provincia, correspondiente al día 17 
de julio último, para la adquisición de un nuevo mobiliario es­
colar con destino a las Escuelas públicas, toda vez que, tanto 
su proposición, como los modelos presentados y la calidad de la 
madera que ofrece emplear, se ajustan en un todo a los mode­
los adoptados por la Junta, cuyo detalle es como sigue: 400 me­
sas bipersotiales, en sastres tamaños, con cruceta reforzada, a 
52 pesetas una; 240 mesas bipersonales para párvulos, con 
asiento corrido o en dos plazas, a 46 pesetas una; 30 mesas 
para Profesor, con tres cajones, en dimensiones de 1,25 por 
0,70 por 0,80 metros, a 95 pesetas una; 30 sillones para Profe­
sor, con asiento vaciado, según modelo, a 65 pesetas cada uno; 
30 armarios-vitrinas, en dimensiones de 1,56 por 1,38 por 0,40 
metros y puertas carril con cristales, según modelo, a 185 pe­
setas lino; 30 encerados murales, de 1,90 metros, según modelo, 
a 43 pesetas uno; 210 perchas, con seis ganchos de hierro cada 
una, segi’m modelo, a 1,25 pesetas cada gancho; 16 relojes de 
roble, con caja rectangular, según modelo, a 78 pesetas uno, 
y 16 banderas con asta, según modelo, con todos sus acceso­
rios, a 70 pesetas cada una.

Todo el mobiliario que se expresa será construido en ma­
dera de pino de Soria y Balsain, seca y elegida, y barnizado 
de primera, según los modelos presentados.

Los precios que se fijan son los señalados por el concur­
sante en su pliego de 10 de los corrientes.

El importe de este mobiliario, que se eleva a la suma 
de 47.423 pesetas, se abonará en su día, previos los justifican­
tes de rigor, con cargo al crédito de 50.000 pesetas habilitado 
para esta atención por la Comisión de Hacienda en virtud de 
lo informado por la Intervención en sn informe de 10 de junio 
último, después de entregado y recibido conforme por quien 
designe la junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en la condición undécima 
del pliego de condidone.s que ha servido de base para este 
concurso, el adjudicatario constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva y a disposición de 
la referida Junta, la cantidad de 5.000 pesetas, pndiendo ha­
cerlo en mefálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el articulo 10 del reglamento para la contratación 
de servicios iminicipales de 2 de julio de 1924.

Asimismo acordará el Ayuntamiento desestimar la pro­
puesta que formula D, Fernando Ferrer Sebastián en 10 de 
los corrientes, por no ajustarse los modelos presentados a los 
adoptados por la Junta Mimicipal de Brimera enseñanza, tanto 
en su construcción como en la calidad de madera empleada en 
ios mismos, según manifiesta el mencionado ponente, a quien 
se devolverá la fianza provisional.

85. Tomar en arrendamiento por cinco años, de confor­
midad con lo propuesto por ios Vocales ponentes de la Junta, 
Sres. Giiier de los Ríos y Valcárcel, el local ofrecido en la 
casa inimero 7 de la calle de Amaniel, para instalar en el mis­
mo dos Escuelas públicas sin vivienda para los Profesores, 
mediante el alquiler de 650 pesetas mensuales, que tendrá de­
recho a percibir el propietario de la finca, D. Virgilio Ortiz,

por trimestres vencidos, en cuanto realice las obras de adapta­
ción que le exige el Vocal Arquitecto y queden éstas a satis­
facción del mismo. '

Comisión especial de ConstFueclones escolares

86. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que han sido estudiadas las ofertas formuladas 
por los respectivos propietarios o sus representantes al con­
curso anunciado en el B o le t ín  o f i c i a l  de la provincia, corres­
pondiente al día 21 de mayo del corriente año, para la adqui­
sición de un solar o terreno con destino a la construcción de 
Escuelas en el distrito de Buenavista, oido el parecer dei Ar­
quitecto escolar Sr. Giner de los Ríos, con vistas al plano es­
colar de Madrid, así como también al trabajo realizado por 
Secretaría:

Primero. Que con cargo a los 10.009,000 de pesetas con­
signados eii el concepto 13 del presupuesto municipal extraor­
dinario de 1931 se adquiera el terreno que ofrece como de su 
propiedad doña Rosa Montero, situado entre las calles de Vi- 
naroz y Pradillo, cuya parcela aparece señalada en el plano, 
que figura en el expediente, con superficie de unos 75.000 pies 
cuadrados, o lo que resulte de su medición definitiva, que al 
precio de 1,75 pesetas cada pie cuadrado importará la canti­
dad de 131.250 pesetas aproximadamente, y siendo los gastos 
de otorgamiento de escritura por cuenta del vendedor y todos 
los restantes a cargo del excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo, Que la referida propietaria aporte el plano de 
deslindes con la conformidad de los colindantes y los títulos 
de propiedad, asi como también la certificación de rectificación 
de medidas expedida por su facultativo, documentos que com­
pulsará el Arquitecto de Propiedades de Villa.

Tercero. Que cumplido el anterior requisito se proceda al 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa por e! 
Notario que designe el señor Decano del Colegio de Madrid.

Cuarto. Que una vez formalizada la correspondiente es­
critura se ponga el solar a disposición del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, para que por la oficina técnica 
de dicha dependencia y la municipal de construcciones escola­
res procedan al inmediato estudio del proyecto y presupuesto 
del edificio que haya dé construirse; y

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para re­
solver cualquier incidente que pueda demorar la tramitación de 
este asunto.

A propuesta del señor Alcalde se acordó que, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, y por la Habilitación de material de 
Secretaría, se abonen 30(1 pesetas como donativo para el des­
alojamiento de la casa existente en el camino del Vado, de la 
Dehesa de la Arganzuela, terreno de propiedad municipal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta y 
cinco minutos de la tarde.

ENSANCHE

MES DE S E P T I E M B R E

Distribución d e fo n d o s  p o r  cap ítu los y  a rtícu lo s d e l p r esu pu esto  
o ig en te  pa ra  sa t is fa ce r  la s o b liga c io n es  d e d ich o  m es, con fo rm e  

a ¡o  p rev en id o  en e l  a rticu lo  565 d e l Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo 1.— O bligaciones generales ------------------

Artículo 1."—Pensiones............................................. 3.650
— 2.°—Operaciones de crédito municipal.. »
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  20.833,33
— 4.'̂ —Litigios...................... .......................... - »
-- 5,“—Contribuciones e impuestos.............  50,377,22
— 6.°—Indeuinizacioiies........................................... »
— 7.“—Compromisos varios.......................................... 708,33

T otal del capItulo 1 ....................... 75 .568 ,88

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 
Artículo thiicü,—Guardia Municipal.............. 11.986,56

iMii, i[" i|i ' 1i
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C apítulo I I I . - - P olicía urbana y rural p e s e t a s

Artículo tínico.—Aliimbratlo, servicios eléctricos
y mecánicos.........................  33 97,̂ ,69

C apítulo IV . — G astos de recaudación 
A rticulo tínico.—Gastos de recaudación  y co-

braníít..................................  197,541,6ñ

C apítulo V . — P e r s o n a l  y material deOEICINAS
Artículo t."—Ofidmis centrales y otras depen­

dencias......................................  124.3.33,33
— 2.“—Personal técnico y facultativo....... 2,208.33

T otal dei. capítulo V .............. 120.541,66

C apítulo V I.— S alubridad e H igíene 
Artículo único.—Aguas potables y residuarías... 97.286,97

C apítulo V II .— A sistencia social 
Articulo 1,“—Seguros sociales...........................  »

— 2.p—Ketiros obreros.............................  3.500
— 3.“—Atenciones diversas....................... 500

T otal del cAPfruLo VII ..........  4.000

C apítulo VIH. —  O bras públicas 
Artículo 1.“—Edificaciones.....................................  36.624,99

— 2.°—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de tas vias públicas......... »

— 3.”—Vías públicas.................................  170.230,93
— 4.*—Arbolado........................................ 40.695,31

T otal imi. capítulo V III..........  247.551,23

C apítulo IX .— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta dase ....... 58.493,02

C apítulo X .— R esultas 
A rtículo único.—Obligaciones de presupuestos 
_̂______  cerrados................... ........... »

R E S U M E N

PESETAS

Capítulo I.—Obligaciones generales............. 75.568,88
— II.—Vigilancia y seguridad..............  11.986,56
— III.—Policía urbana y rural...............  53.973,69
— IV .—Gastos de recaudación.............. 197.541,66
— V.—Personal y materia! de oficinas.. 126.541,66
— VI.—Salubridad e Higiene.................  97.286,97
— VII.—Asistencia social........................  4.000
— Vili.—Obras publicas...........................  247.551,23
-- iX ,—Imprevistos................................  56.498,02
— X .—Resultas.......... ......................... »

T otal. ....................... 370.948,67

DEPO SITA R IA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

o o 
- P.

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior—   ............ .......... 1.106.108
715 Señores Jefes, Oficiales y clases de segunda 

categoría del Regimiento de Ferrocarriles. •
723 Doña Trinidad Arroyo y el Doctor Márquez..
724 D. Enrique Fernández.............................................
725 Beneficio del baile de la calle de Segovia, 9 ,,.

T otal de recaudación hasta el día 29 de agosto. 1.107,008,85

N ota. Por un salto involuntario en el talonario de recibos, 
no va correlativo el número de orden.

613,10
100

5
182,75

SECRETARIA

SUBASTAS

Subastas y  co n cu r s o s  p end ien tes en e l  día d e  hoy , co n  expresión  
de su  cuantía y  f e ch a  d e  ce leb ra ción

DIA4e la subasta OKIKTO DE LA SDHASTA p e s e t a s

SUBASTAS

8 septbre. Suministro de maderas con destino a 
los diferentes servicios y dependen­
cias municipales del Interior, F.nsan-
che y Extrarradio de esta capital, 
durante dos anos.— Importe anual
calculado................................................ 30.000

17 Suministro de efectos de espartería 
con destino a los diferentes ramos y 
dependencias municipales hasta 31 
de d ic iem bre de 1933.—Importe
anual calculado............ ........................ 20.000

24 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi-
cencía, 5,—Precio tipo.......... ............ 270.044,62

24 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6.
Precio tipo...................... ...................... 292.645,96

24 Enajenación del soiar propiedad de la 
Villa sito en ia calle de la Benefi-
cencía, 7.—Precio tipo....................... 234.819,91

24 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 10,
y de la Florida, 11 .-P recio  tipo . . , 254.908,85

■ 24 Enajenación del solar propiedad de la 
\nila sito en la calle de la Florida, 9,
y de la Beneficencia.9,—Precio tipo. 375.719,26

24 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa silo en la calle de Barceló, 8.
Precio tipo...................... ...................... 284.456,34

29 Construcción de un evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de San Gre-

87.790,39gorio.—Importe tota).........................
30 Construcción de iin edificio destinado 

a Casa de Baños con piscinas en 
la calle de Julián Marín, con vuelta 
a las de Francisco Silvela y Carta-

402.191,45geua (Guindalera).—importe total..

CONCURSOS

10 Suministro dé 60 cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Piazo de admisión de propo-
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a nqueí en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.

2.700importe total..........................................
14 Cesión gratuita, para fines artísticos,

del Teatro Español, durante la tem­
porada teatral de 1931-32.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín o fic ia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.

21 Adquisición de 49 camionetas automó­
viles con destino al transporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la G aceta d e M adrid y  
terminarán en la fecha que al mar-

**

gen se expresa.—Importe total. . . .  
Establecimiento de líneas regulares de 

autobuses en esta capital, durante 
veinte años.—Canon anua!, libre.

610,000

f'--
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DIA 

de la subasta

4 septbre.

OBJETO DE LA SUBASTA

Para r ed am a cion es  p o r  d ie s  días, 
que empiezan a  co n ta r s e  d e sd e  e l  s i­
gu ien te  a l en que aparez ca  e '  anuncio  
en  e l  Boletín oficial d e lü p rov in cia  y  
term inan en  l,i fe ch a  que al m argen  s e  
ex p rese :

Adquisición de piensos para el ganado 
de los distintos servicios niiinicipa- 
les, durante dos años, — Importe
anual calculado...................................

Constríicción de nn edificio nuinicipa! 
en el distrito de ia inclusa, destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de So­
corro y Juzgado municipal,— Precio
tipo...........................................................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes ramos y dependen­
cias municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1933,- Importe anual calcu­
lado .................. .......................................

PESETAS

246.619,08

1,020.891,93

75.000

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadore.s la ante 
rior subasta anunciada para contratarla enojenadói] del solar nú­
mero 5 tle la calle de la Benefirencin, el excelenífsinio señor Al­
calde, por su decreto de 21 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la G aceta d e  Madrid y Boletín o fic ia l de la provincia 
de ios dias 9 y 11 de julio, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en estr 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de sepbembre, a las doce, en la sala de remates de ia primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta ei día 24 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se ammda al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

_ Celebrada y declarada desierta por falla de licitadores !a ante­
rior subasta anunciada para contrat. r la enajenación de! solar 
numero 10 de la calle de Bnreeló y 11 de la de la Florida, ei exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto de 21 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la G aceia d e  M adrid y Boletin  
oß ctü l de lä provinciii de los dííis 9 y 10 de julio pössdo resoec’- 
tivamente.

Los correspondiente.s pliegos se hallan de manifiesto eii esta 
becretarÍH, durante las lloras de diez n una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del rearnte

En su consecuencia se celebrará dicha mrevu subasta el día 24 
^  se|^ieiiibre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contrritHr la enajenadóti del soíar 
número 8 de la calle de Barceló, e! excelentísimo señor Alcaide, 
por sil decreto de 21 del actual, se lia servido disponer sé amin­
cie nueva licitación, bajo las mismiis condiciones que figuran 
insertas en la G aceta d e  Aíadríd v Bnleiiti o fic ia ! de la provincia 
de los dias 9 y 10 de julio pa.sado, respectivamente.

Los corresportd'entes pliegos se liallan de manifiesto en ésta 
becretaría, durante las lloras lie diez a utm, iodos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su coiiseciienria se celebrará dirha nueva subasta el día 24 
de septiembre, a ias doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que .se anuncia al público para su conocimiento.
Madrul, 24 de agosto de 19.31.—El Secretario, M . B erdejo,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores iaiarte- 
rior subasta ammeiada para contratar la enajenación del solar 
número 7 de la calle de la Beneficencia, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 21 del actual, se ha servido disponer 
se utitincie nueva licitación, bajo las mismas condiciimes que figu­
ran insertas en la G aceia d e  M adrid y Boletin o fic ia l de la pro­
vincia de los días 9 y 1¡ de julio pasado, respectivamente.

 ̂ Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en asta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de septiembre, a las doce, en la saia de remates de la primera 
Casa Coasistoria!, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de ag o s to  de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta aiiuticiada para contratar ia enajenación del solar 
número 9 de la calle de la Florida y número 9 de la de la Benefi­
cencia, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 21 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la G aceta d e  
Madrid y Boletin o fic ia l de la provincia de los días 9 y 10 de julio 
pasado, respedivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de septiembre, a las doce, en ía sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia dei excedentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimíeiifo 
Madrid, 24 de agosto de 1931.—El Secretario. M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la enajenaci n del solar 
número 6 de la calle de Barceló, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 21 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en i a G aceta d e M adrid y Boletín o fic ia l de la provincia de 
ios días 9 y 10 de julio pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en estn 
Secretarla, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de ¡a primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 193!.^El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
del pasado mayo, celebrar subasta pública para contratar la cons­
trucción de un evacuatorio mixto para señoras y caballeros en la 
plaza de Sun Gregorio, con sujeción a io.s pliegos de condiciones 
y presupuesto redactados al efecto y por iniporte total de 87.790,39 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza pfvisional la cantidad de 4.389,51 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio mmiicipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 8.779,03 pesetas, que te será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día '¿9 de septiembre de 193!, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
q del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e| 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en ¡os días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletin o fic ia ! de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de coiidicione.s y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se Iiallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días iio feriados que medien hasta el dei remate.



836 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Reai decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 19.51.

Ammdada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1931. El Secretario accidental, 

M, Saborido.

Modelo do proposición
(que deberá extenderse en papel timbrada del Estado de la clase 6.“, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar a 
ta suimsta iJe co/isfruecííin de un euaciialorio jnixio para señoras tj ca­
balleros en la plaza de San Gregorio);

D que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de un evacuatorio 
mixto para .sefloras y caballeros en la plaza de San Gregorio, 
amtiicinda en el Boleíin o fic ia l de la provincia del día . . .  de . . .  
de 1 9 ..., conforme en un todo con las mismas se compromete 
a tomar a su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma d e l p ropon en te.)

CONCURSOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 10 del pasado 
junio, acordó celebrar concurso público para contratar el eslable- 
cimiento de líneas regulares de autobuses en esta capital, duran­
te veinte años, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones:

FACULTATIVAS

Primera. El servicio se ba de prestar bajo la inspección mu­
nicipal y ajustándose al futuro reglamento, que oportunamente se 
dictará:

Segunda. El concesionario al que se adjudique el servicio 
disfrutará la exclusiva durante el plazo máximo de veinte años, 
al final de los cuales el material, cocheras, oficinas y demás ele­
mentos necesarios para la explotación del servicio revertirán al 
Ayuntamiento, interviniendo éste en la explotación del negocio 
tres años antes de que finalice el convenio, con el fin de ejercer 
la vigilancia adecuada para la conservación del material en los 
términos debidos.

Tercera. Queda de la facultad de los concursantes el fijar el 
canon con que han de contribuir anualmente a los fondos munici­
pales.

Cuarta. La concesión será única dentro del actual término 
municipal de Madrid, ,

Quinta. Podrán autorizarse líneas que sobrepasen los límites 
del término municipal, siempre qne den su conformidad, una vez 
solicitadas por la Municipalidad madrileña, los Ayuntamientos 
circunvecinos a quienes pudiera interesar este servicio y autori­
dades que corresponda.

Sexta. El conci-sionario se obliga a establecer nuevas líneas 
a medida que el tráfico así lo exija de manera imperiosa y a pro­
puesta del Ayuntamiento. En ei caso de establecerse nuevas 
líneas, por convenir así al Municipio, y se conipreudjera que no 
iban a dar rendimiento al principio, el Ayuntamiento subvencio­
nará dichas líneas por la diferencia entre lo que recauden y la 
cantidad de 1,30 pesetas por kilómetro de recorrido y coche.

Séptima. Los itinerarios serán propuestos por los concur­
santes.

Octava. Dentro de las condiciones técnicas ex'gidns para 
los vebícnlos y de las de solvencia requeridas a los concursantes, 
se liará la adjudicación teniendo en cuenta el mayor beneficio 
que ofrezcan las propuestas al interés del público por lo que se 
refiere a itinerarios, horarios, tarifas, servicios especiales, y aten­
diendo también al canon prometido al Municipio.

Novena. El concesionario a quien se adjudiquen las líneas de 
autobuses se obligará a establecer los quioscos de espera que el 
Ayuntamiento estime oportunos, de acuerdo con la Dirección del 
Tráfico, para que el público pueda esperar y guarecerse en ellos, 
estableciendo los tick ets de orden para la subida, pero sin que la

construcción de los quioscos implique la concesión de una servi­
dumbre en el suelo municipal a favor del concesionario.

Décima. Este concurso se anunciará en todos los periódicos 
de mayor circulación de esta capital, siendo de cuenta del adjudi­
catario el abono de los gastos que esto propordo e.

CONDICIONES TÉCNiCAS

v e h í c u l o s

Una vez acordada la concesión el adjudicatario podrá solicitar 
del excelentísimo Aymitamiento el establecimiento de imperiales 
en los coche.s correspondientes a algunas líneas, lo que será con­
cedido si a juicio del excelentísimo Ayuntamiento no existe peli­
gro para ello, previo informe de los técnicos municipales y prue­
bas de estabilidad de los coches, y siempie y cuando se rebaien 
las tarifas correspondientes a dichas líneas en una proporción 
que a juicio del .Ayuntamiento sea aceptable.

, Su potencia será como n.íuimo la suficiente para que el coche 
pueda subir completamente cargado rampas como la del paseo de 
San Vicente a una velocidad de 20 kilómetros por hora.

En la parte superior estarán provi>tos de un foco indicador 
de líneas y de los faros reglamentarios,

Poseerán una suficiente iluminación interior y llevarán ap.irato 
de aviso, de sonido característico y que se ajuste al reglamento 
de Circulación.

Llevarán dos frenos, uno de mano y otro de pie, de suficiente 
potencia para obtener una parada rápida con el coclie cargado y 
en pendiente, maniobrando cada uno de ellos separadamente. L s 
coches llevarán asimismo espejo retrovisor, limpiaparabrisas, 
parachoques delanteros, amortiguadores, neumáticos balón e in­
dicadores de dirección. No llevarán saliente alguno que pueda 
ser utilizado para suspenderse el público. -

La anchura total de los coches no podrá exceder de 2,40 me­
tros, contados entre las perpendiculares de los elementos más 
salientes, piidiendo proponerse diversos tipos de coches para la 
mejor adaptación del servicio a los distintos trayectos, pero sin 
que el peso máximo de aquéllos pueda exceder de ocho toneladas.

Los vehículos deberán ser de marclia silenciosa y de condicio­
nes tales, que tanto las paradas como las arrancadas se hagan 
con la mayor suavidad posible,

Los concursantes deberán tener en cuenta que los coches que 
presenten para la realización de las prueb is deben ser precisa­
mente del mismo tipo e idénticos en un todo a los coches que 
piensen emplear en el servicio de las líneas Estos coches que se 
presenten a las pruebas servirán de mod -lo para el reconocimien­
to de los demás coches untes de autorizaríos a prestar servicio.

Los vehículos deberán hallarse provistos en sus plataformas 
de algún medio de seguridad de los viajeros, como barras, cade­
nas u otro procedimiento análogo.

Los neumáticos que llevarán los coches deberán ser de balón, 
pero si hubiera algún neumático mejor, podrá aceptarse.

En igualdad de circunstancias, o siempre que las ofertaí no 
excedan de un 10 por 100, se favorecerá a la industria nacional; 
pero si excediera de ese tanto por ciento, el Ayuntamiento podrá 
desde luego adjudicar el servicio a la Empresa que presente ma­
terial de casa extranjera, siempre que a juicio del Ayuntamiento 
ofrezca mejores condiciones.

SERVICIOS
Se efectuará permanente, si bien muy reducido durante la ma­

drugada, a partir de las dos, restableciéndose por completo el 
servicio desde las cinco y media de ia mañana en verano y a las 
seis y media en invierno. La intensidad de este servicio de madru­
gada no será igual en todas loa líneas, sino que, según su impor­
tancia, tendrán más o menos coclies eii circulación, pudiéndose 
suprimir algunas línea-“, previa autorización del .Ayuntamiento, si 
la práctica demostrara su imit'lidad.

Además de los servicios normales en los lineas fijas podrán 
establecerse idros especiales, de indiscutible utilidad rara los ve­
cinos de Madrid, que deberán indicarse j'or los concursantes, y 
que serán tenidos en cuenta para la adjudicación, considerando 
las ventajas que su estiiblecimiento pueda producir al vecindario.

ITINERARIOS
Quedan en completa libertad los concurrentes de fijar loa iti­

nerarios qne estimen más convenientes a sus intereses y a  los del 
pueblo de Madrid, siempre que tengan en cuenta las siguientes 
prescripciones;

a) En la Puerta del Sol no se establecerán, paradas finales 
de trayecto, autorizándose el paso de lineas, con paradas lo más 
breves posible.

Las líneas que pasen por la Puerta del Sol serán las indispen­
sables que no puedan-establecerse por calles cercanas.

f
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b) Las cabezas de las l'neas en el centro de Madrid se esta­
blecerán en sitios próximos a la Puerta del Sol, como la calle de 
Sevilla, plazas de Pontejos y Celenqne, calle de Tetuán y plazas 
del Angel y Perinín Galáti.

c )  No podrá ser aceptado ningún itinerario sin que el intere­
sado exponga las razones de su adopción y las condiciones en 
que piensa establecerle.

Todos los itinerarios serán previamente estudiados por los 
técnicos municipales, los que podrán proponer, oyendo al inteie- 
sado, las modificaciones que crean convenientes.

d) C!Í la práctica demo-trase la inutilidad de algunos itinera­
rios, podrán ser éstos modificados y hasta suprimidos, previa so­
licitud al .Ayuntamiento, que comprobará la certeza de las razo­
nes que para ello se aduzcan.

e )  Los c ,clies sal irán de las cabezas de línea con arreglo 
a la frecuencia que se determine en los horarios que proponga e! 
concesionario y apruebe el Ayuntamiento, Una vez el horario 
establecido, podrá ser tambíéti modificado por el Ayuntamiento 
si prácticamente no diese resultado,
_ f )  Si después de establecido el servicio el adjudicatario qui­

siera establecer nuevas lineas o servicios especiales, lo solicitará 
del Ayuntamiento, quien podrá concederlas o no, según aconseje 
la pública conveniencia.

El material que se emplee en el servicio de las líneas no 
podrá ser utilizado en otro distinto sin la previa autorización del 
Ayuntamiento.

BASES ADICIONALES

Primera, El Ayuntamiento queda en libertad de declarar de­
sleí to el concurso si por cualquier circunstancia, aunque no estu­
viese especialmente prevista en el pliego de condiciones, enten­
diera que no son convenientes para 1 is intereses generaie.s de la 
población las proposiciones presentadas, sin derecho por parte 
de los concursantes a indemnización alguna.

Segunda. El concursante se obliga a establecer nuevas 
líneas ctiando el Ayuntamiento acometa la obra de urbanizar sec­
tores de la población con objeto de abaratar la vivienda y me­
diante la subvención establecida en la base sexta.

Tercera. El concursante a quien se adjudique ei servicio no 
podrá asociarse ni hacar ninguna combinación financiera ni de 
servidos, sin autorización previa del Ayuntamiento, con la Com­
pañía de Tranvías, la del Metropolitano, ni de ninguna otra que 
expi te servicios de tracción de viajeros en el interior de Madrid.

Cuarta. Los concursantes expresarán en su propuesta los 
elementos industriales y financieros con que cuentan para la eje­
cución del convenio.

Quinta. E! Ayuntamiento se reserva la facultad de rescatar 
la concesión mediante el abono de una indemnización, que se 
ajustará a las bases que propongan los concursantes al acudir al 
concurso, y con las que el Ayuntamiento mostrará su conformidad 
con el liccho de [a adjudicación.

Sexta. Los concursantes expresarán el número mínimo de 
coches que emplearán para el servicio en cada itinerario.

Una vez puesto en marcha el servicio podrá, dentro del plazo 
de los .seis meses primeros, modificarse la distribución de coches, 
teniendo en cuenta el número de viajeros que utilice cada línea, 
y siempre tie acuerdo y con la autorización del Ayuntamiento.

El concursante quien se adjndiqtie el servicio debe á aumen­
tar en cada línea el número de coches que exija el crecimiento 
del movimiento de viajeros, para lo cual, al iniciarse la explota­
ción, se determinará por la persona o entidad que preste el ser­
vido y los léctiicos nuiiticipales el número total de viajeros que 
cada coche pueda conducir durante el año.

Béptima. La implantación del .servicio se realizará dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir del día en que se firme la 
escritura de adjudicación, durante el cual plazo lian de quedar 
establecidas por lo inenoi cuatro lineas, con un mínimo de cuatro 
coches en explotación para cada una. La totalidad del servicio 
deberá estar implantada a los doce meses de la adjudicac óii, 
efectuándo.íe las ampliadones con regularidad deducida del nú­
mero de lineas que comprenda aquélla.

El plazo de veinte años a que se refiere la base segunda se 
empezará a conlar desde el día en que se hayan puesto en explo­
tación las cuatro lineas a que se ha hecho referencia.

Octava. Por incumplimiento de contiuto se inqiondrán al 
adjudicatario las sanciones signienles:

Multas de 25 a 50 péselas diarias por cada coche que dismi­
nuya en el servicio asignado a cada linea y durante mi periodo de 
cinco días. Sí al cabo de éstos no se hubiera reme liado la falta, 
se impondrá una multa de £0 a lOOpesetus por nn segundo perio­
do de diez días y por cada coche disminuido y día que continuase 
aquélla. En análogos términos se sancionará la cotifinuidad de la 
deficiencia durante quince días más, elevando a 2'.0 ó 500 péselas 
la nudta por cada día y  coche. Si a! erbo de este tiempo no se 
lurbiera corregido, podrá el Ayuntamiento declarar rescindido el 
contrato, con la pérdida de la fianza depositada y con los efectos

segando y tercero determinados en el articulo 21 del reglamento 
de contratación de obras y servicios municipales,

[guales sanciones se aplicarán, y con la nii-sma progresión, en 
los casos de retraso de la explotación de las lineas convenidas 
o de aquellas otras que la Corporación municipal impusiera al 
concesionario, a tenor de lo establecido en la base sexta, segun­
da nd'cional y último párrafo de la sexta, también adicional.

Sin embargo, si la infracción correspondiera a las lineas a que 
se refieren las ba=es que acaban de mencionarse, los tres perío­
dos antedichos tendrán doble duración para la aplicación de la 
multa respectiva.

Las faltas de limpieza en los coches, las de policía urbana, 
las de respeto a las autoridades municipales o deaterc íu i del 
personal del concesionario con los viajeros y las infracciones de 
los reglamentos de circulación se sancionarán con las multas que 
autorizan las disposiciones vigente.s o las qtíe en lo sucesivo se 
dicten para estos casos, y sn exacción s- llevará a cabo mediante
lo.s trámiies establecidos o que se establezcan.

Novena. Efectuada quesea la adjudicación, se dictará por el 
excelentísimo Ayuntamiento un reglamento que, dentro de los 
principios generales contenidos en estas bases y en las Ordenan­
zas municipales, regale la ordenación del servicio de ant ibu- 
ses, tanto en su régimen de horarios, tarifas, estaciones, talle­
res, etc., cnanto en las relaciones entre el concesionario y el pú­
blico o entre aquél y la Corporación municipal.

Décima. Al término del contrato se entenderá éste prorroga­
do hasta que, realizadas dos subastas o concursos consecutivos 
dentro de los dos meses anteriores a la fecha en que finalice el 
contrato, al objeto de sustituirlo, se halle la Corporación munici­
pal, ai no lo hubiese conseguido, en las condiciones eximentes de 
subasta y concurso a que se refiere el apartado 5.” del artículo 184 
del Estatuto.

Undécima. El personal que dependa del concesionario de 
autobuses disfrutará de la jornada legal de ocho horas y de c a n ­
tos beneficios y acuerdos rijan en favor de la clase obrera..

D.íodécima. Los concursantes se ajustarán, en cnanto sea 
posible, a la.s pre,scripcíones de la ley de Protección a la indus­
tria nacional de 14 de febrero de 1907 y a las del articulo 4,“ del 
Rea! decreto-ley de 8 de abril de 1927 sobre nacionalización de 
la industria del motor y del automóvil.
, Déciinatercera, En todo caso lo dispuesto en la décima 

base adicional se entenderá si i perjuicio de que el Ayuntamiento 
podrá acordar se dé por finado el contrato en la misma fecha en 
que se cumpla el plazo de duración del mismo.

Madrid, 21 de mayo de 1931. — Manuel C ord ero .—Rubricado.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ E! plazo del concurso se abre por término de cuarenta 
días hábiles, que empezarán a, correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en la G aceta d e Madrid.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.°, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general d.e 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 50.000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con lo.s 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los 
días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que deter­
mina el artículo 15 dd reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos iiimiicipaies.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y lloras 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. * El canon anual será el que ofrezcan los licitadores en 
sus proposicione'--.

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, !a cantidad de 
.‘'00,000 pesetas, pndiendo liacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que delermina ai articulo 10 del citado 
reglamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en el articulo 11 del mismo.

6. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que niegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
11 i le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que 
nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de

'h I,
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todos los doctnnentos que lo hayan sido para el mismo en los 
diario-i oficiales de Madrid, B oletín del A vuntamibnto de M adhid y  
dinritis no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el nienciunado importe. También 
serán de sn cuenta aquellos a que dé lugar la formalizacióu del 
contrato, el pago de los derechos reales, s¡ los devengase, y el 
de ciinl(|uier contribnddii o impuesto establecido oque se esta­
blezca. a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres- 
pondii lite documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

III. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez dias, será motivo suficiente para rescindirlo 
a peruicio del mismo rematante, con los efectos del articulo 21 
del reglamento mendonudo,

11. Todo licitíidor que concurra en representación de otro o 
de eitülquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, udeiiiás de la proposición, copia de la escritura de 
numdatn o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previameiiíe bastanteado a su cosía por ciialquieru délos seño­
res luetrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación, expedida por su Director o 
Gerente, que no forman parte de los organismos indicados nin- 
gunii de las pers mas a que se refiere el Real decreto núme­
ro 2.41.1 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y año. siendo desecliadas las proposiciones 
que lio acompañen tul certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al dta si- 
guiéiite, a Ins doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expedien­
te, a la  Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examitiaré las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamien­
to la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte <le los concursantes.

13. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones niiniiiias que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas exiraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desecliadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sirzóii rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización corporativa nacional, o por coavenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones,

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a, más de las estipuincianes preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán da realizarse los 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
tículo l,® del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
lie trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas tlel contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adiiidicatnrios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio pú­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las 
hora.s extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones n que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Tertninado el contrato, y previa certificeción del señor Inge­
niero Director de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­
nicos, visada por el excelentísimo señor AlcBide Presidente, en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no ha­
biendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

14. ' El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que liayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trapujo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­

cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dis­
puesto en el artículo J¿1 del reglamento para el funcionamiento 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, 
solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
articnlos o efectos de ptodncdón nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica antialmen- 
le en cumplimiento d'el artículo 2.“ de dicha ley, y debiendo pre­
sentar el lidiador en aquel caso certificación justificativa de 
tener el carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será 
también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 23 de julio de 1908 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dis­
puesto en los artículos 13, 14 y  15 y primer párrafo del 17, que a 
cotitinnac'ón se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13- Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisibie una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en e! segundo 
concurso que se convoque, con sujeción a! mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de ¡a relación vigente mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que ñor lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por ei párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias hiérales de tales 
contratos segji comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.
Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 27 de agosto d e  1931. - El Secretario, M B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 31 del pasado 
julio, acordó celebrar concurso público para contratar e! sumi­
nistro e instalación de los aparatos llamados hidrantes en las 
vías públicas del término municipal de Madrid, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Artículo L° Es objeto de este concurso:
Primero. El suministro al Ayuntumiento de los aparatos lla­

mados hidrantes y de sus diferentes piezas; y
Segundo. La instalación de dichos aparatos en la vías públi­

cas, así como en todas las propiedades municipales y en ios edi­
ficios de carácter público que por su condición especial deman­
den estas instalaciones.

Los aparatos hidrantes serán todos del mismo tipo. Unica­
mente se presentarán dos modelos: uno elevado sobre la rasante 
de la acera y el otro bajo la rasante y protegido por una placa de 
finí '-ición que quede enrasada con la cara superior de la acera.

Art. 2." Cada aparato se compondrá de dos partes principa­
les: lina exterior, o caja metálica protectora, y otra interior, que 
constituye el liidrante propiamente dicho.

Art. 3,“ La coraza o caja metálica protegerá y ocultará todo 
el aparato, impidiendo el manejo a personas extrañas al servicio, 
para lo cual irá provista de puertas con cierres sencillos y de 
gran resistencia. Los cierres llevarán un dispositivo especial para 
que todas las bocas puedan ser utilizadas en un momento dado 
por el Servicio de Incendios, y una de ellas solamente podrá ser 
abierta y utilizada para el servido de riegos.

Toda caja protectora deberá ser desmontada fácilmente, de­
jando al descubierto la parte interna para poder trabajar cómoda­
mente en ella en caso de averia, y quedará .sujeta a la superficie 
de la vía pública por medio de un sólido anclaje, sujeto con per-
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nios y tuercas que sean de fácil y rápida sustitución en caso de 
rotura o accidente,

El rnaterial de que se componga diclia coraza protectora ten­
drá resistencia adecuada y será de solidez suficiente para evitar 
su fácil deterioro por el público. Habrá de ser condición preferen­
te el que los materiales sean inoxidables y su peso el mininio po­
sible, para su fácil transporte y colocación en obro

Art, 4.“ El conjunto del aparato deberá ser de líneas severas, 
que armonice con la ornamentación viaria y que constituya más 
bien un motivo de decoración. Su altura no deberá pasar de 
90 centímetros sobre la rasante de emplazamiento.

La superficie exterior del aparato irá pintada en la misma for­
ma y con los mismos tonos de las nuevas farolas instaladas en la 
vía pública.

Art. 5.“ La parte interna, o sea el aparato ladrante propia- 
tnentc dicho, deberá ir 8Compaflado de lus piezas neces^riíis de 
enlace para el injerto o acometida a las tuberías de servicios 
públicos municipales, cuyos diámetros serán 70 milímetros, o de 
100 milímetros, según disponga la Dirección del Servicio, por lo 
cual el adjudicatario deberá disponer de los elementos de unión 
de estos dos diámetros.

Art. 6," E) hidrante se compondrá de una boca de salida de 
agua para riego de 45 milímetros de diámetro interior; otra para 
el Servicio de Incendios de 45 milímetros de diámetro interior, 
y otras dos, también para incendios exclusivamente, de 70 milí­
metros.

Tarito ia boca pura el servicio de riegos como las otras tres de 
incendios, estarán dispuestas en forma de que se acoplen directa­
mente a los dispositivos de las mangas de (os distintos Servicios 
municipales, a cuyo efecto se adoptaré un tipo único para todos 
estos acoplamientos.

Una de las salidas de 45 milímetros del Servicio de Incendios 
deberá disponerse en forma de que se puede acoplar un grifo, 
provisto con válvulas de cierre automático, que pueda prestar 
servicio de fuente pública, medíante el acoplamiento conveniente, 
en el caso de que el Ayuntamiento lo juzgue necesario.

Art. 7.“ El aparato liidrante irá provisto de una y única llave 
de paso para el suministro de agua a las cuatro bocas citadas en 
el articulo anterior. Su situación será de fácil y cómodo manejo 
y deberá ser protegida por la misma coraza del hidrante, debien­
do ser desmontada con sencillez.

La llave portátil que habrán de llevar los encargados de los 
Servicios municipales deberá ser de fácil manejo, de disposición 
lo más sencilla posible y de resistencia suficiente dada la índole 
del servicio que ha de prestar.

Art. 8.“ El grifo que en caso de necesidad lia de acopiarse 
a «na de las bocas de incendio de 45 milímetros será de cierre 
automático, construido en latón y de fácil montaje. La unión o 
acoplamiento con el hidrante irá protegida con la coraza para que 
no pueda ser desmontada más que por el personal encargado del 
Servicio.

Art. 9.® Todos los elementos vulnerables a la acción de los 
agentes atmosféricos o expuestos a la oxidación serán interior y 
exteriormente recubiertos por materias anticorrosivas que no 
esten fabricadas con metales inoxidables.

Art. 10. _ El aparato se colocará sobre una placa o losa de 
piedra granítica, enlazado por unos pernios con sus tuercas co­
rrespondientes. La losa estará taladrada, dejando espacio sufi­
ciente para e! paso de la tubería y demás elementos de! hidrante.

Los aparatos colocados bajo el rasante del terreno estarán 
sent jdos sobre una placa de hormigón de 10 centímetros de espe­
sor y protegidos por una arqueta de fábrica de ladrillo con su 
desagüe correspondiente.

Art. 11. La cimentación de los hidrantes se ejecutará con 
hormigón en masa constituido por piedra partida y mortero de 
cemento, dosificado en las siguientes proporciones;

Arena lavada, 0,450 metros cúbicos.
Cemento, 1.*'0 kilogranios.
Piedra partida de 0,01 a 0,05, 0,900 metros cúbicos.
Agua en cantidad variable, según las épocas, 0,300 metros 

cúbicos.
Las obras de fábrica que precisen los hidrantes serán de ladri­

llo cerámico, construidas sobre una solera de hormigón de 15 cen­
tímetros de espesor, de! tipo que se acaba de describir, empleán- 
cloae pHra dichas fábricas de ladrillo morteros proporcionados de 
la manera siguiente;

Cemento, 300 kilogramos.
Arena lavada, 1,000 metros cúbicos.
Agua en cantidad suficiente.
Las cimentaciones rebasarán 15 centímetros por debajo de las 

fábricas de ladrillo que sea necesario realizar, o igual espesor por 
debajo también del punto más inferior de las estructuras metáli­
cas de los aparatos.

Art. !2. Es cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, en armo­
nía con los convenios celebrados con los Canales del Lozoya, la 
iiis^lacióu de las tuberías que, injertadas en las generales pro­
piedad de didia entidad, han de llevar el agua hasta la toma del 
Inorante propiamente dicho,

1|, |l I I ,l|r(

Art, 13; En el plazo de treinta días, a contar de la inserción 
del anuncio del concurso en los periódicos oficiales, se admitirán 
proposiciones en el Negociado de Subastas del excelentí.-imo 
Ayuntamiento. Dichas proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados.
», que los concursantes eleven a la excelentísima
Alcaldía Presidencia se unirán, además de los documentos que dis­
pone el pliego de condiciones generales;

a f Memoria explicativa del sistema de hidrante propuesto, 
abarcando los siguientes extremos:

Primero. La j)rocedencia nacional o extranjera, o patente si 
la hubiese.

Segundo. Descripción del aparato y fundamento de su es­
tructuración.

Tercero. Fimcionaniiento y exposición de los servicios a que 
se extiende su uso; y

Cuarto. Cuantos elementos y aclaraciones de juicio sugiera 
al proponente el análisis de los ariículos del ( oticurso que nos 
ocupa.

hj Planos en que se exprese gráficamente, a escala natural 
o reducida hasta im medio, las plantas, sección, alzados de ¡os 
aparatos, pianos de las obras de fábrica y cimentación, a la de un 
quinto; y los detalles componentes de los íi'drantes, a igual o ma­
yor tamaiio del nacural,

c )  Cuadros de precios unitarios:
Primero. Del aparato hidrante instalado, comprendida toda 

clase de obras hasta el punto de empalme con la tubería propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento,

Segundo. De las obras de fábrica y hormigones de cimen­
tación; y

Tercero. De las diferentes piezas de recambio constitutivas 
de las estructuras metálicas; también, fotografías de aparatos 
construidos, si las tuviesen.

Art. 14 La contrata deberá realizar por su cuenta el picado, 
elevación y transporte al vertedero de las tierras que se extraigan 
para ejecutar las obras de fábrica, cimentaciones e instalaciones 
de los hidrantes propiamente dichos, a partir desde sn unión a la 
tubería del servido municipal.

Art. 15. Las obras de reposición en los pavimentos de las 
calzadas y aceras levantadas con motivo de las instalaciones de 
hidrantes y sus accesorios y tuberías, las realizará la Adminis­
tración municipal por su cuenta.

Art, 16. El coníratistíi será responsable de los daños causa­
dos por sus operarios o porteadores en las propiedades o servi­
cios particulares u oficiales establecidos en el vuelo, sudo o sub­
suelo.

Art, 17. Los emplazamientos, tanto en la via pública como en 
locales municipales y edificios de carácter público, los fijará la 
Jefatura del Servicio de Obras sanitarias, sin que sobre la elec­
ción del lugar en cada caso le quepa a la contrata reclamación de 
ninguna clase.

Art. 18. Las obras que por circunstancias dependientes de la 
constitución del subsuelo o por obstáculos surgidos en relación 
con otros servicios establecidos en él excedan de las que figuran 
en la proposición formulada por el concursante favorecido con la 
adjudicación, serán abonadas a la contrata a los precios consig­
nados en el pliego presentado por el mismo. "

Art. 19 El adjiidicatario deberá hacer entrega de los apara­
tos ya instalados a lo sumo un mes después de la orden cursada 
al efecto por la Dirección de Obras sanitarias, y las obras le se­
rán certificadas a los efectos de su pago, previa recepción y 
prueba de los aparatos, sometiéndolos en a uel acto a las priie- ■ 
bas de funcionamiento y presiones que juzgue necesario la Jefa­
tura del Servicio.

Las certificacione.s para el pego de suministros y  obras ejecu­
tadas se extenderán trimestralmente por la Dirección, previa 
liquidación efectuada por el Jefe de la Sección de Aguas.

Art. 20, El adjudicatario se comprometerá a suministrar, si 
.se le deintmdase, un máximo de 100 hidrantes mensuales, a partir 
de ios tres meses consignados posteriormente.

Art. 21. Para los efectos exclusivos de la constitución de 
fianza a responder del cumplimiento del contrato se fija el gasto 
anual eii la cantidad de 75.000 pesetas, debiendo, por taiito, los 
concursantes acompañar el resguardo justificativo de haber ingre­
sado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 3,750 pesetas, importe del 5 por lOíl en que se 
calcula el gasto. La fianza definitiva será de 7,500 pesetas.

Art. 2'i. La cantidad de 75.0JO pesetas en que se calcula el 
gasto no tonstituye una obligación por parte del Ayuntamiento, 
que podrá hacer los pedidos que juzgue oportunos, sin más limi­
tación que Ins consignaciones de sus presupuestos.

Art, 23. El plazo de duración del contrato será el de cinco 
años, a partir de la fecha de adjudicación definitiva. Si triinscn- 
rrido este plazo el excelentisiino Ayuntamiento juzgase necesa­
rio el cambio de sistema o tipo de apar.-.to, podrá publicar nuevo 
concurso o prorrogar el presente por otros cinco años.

Art. 24. El concurso será juzgado por una Comisión consti­
tuida por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o persona
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en quien delegue, la Dirección de Obras sanitarias y la del S .r- 
vicio contra Incendios, actuando como Secretario el Jefe del Ser­
vicio de Aguas potiibles. , , . ^  •

Art. 25. La propuesta de la adjudicación que la Coniisión 
calificadora o Jurado eleve a la excelentísima Alcaldía Presiden­
cia para su aprobación la formidará en el plazo de un mes, con­
tado a partir de la fecha en que expire el plazo de la admisión de 
iastancia para tonmr parte en el concurso.

2(1 La propuesta que en su día formiile la Comisión 
técnica designada al efecto no podrá tener eficacia legal en tanto 
no recaiga el acuerdo aprobatorio del excelentísimo Ayuntainien' 
to, el que resolverá en el sentido que juzgue más conveniente.

Para la adjudicación del concurso se tendrán presentes cuan­
tas disposiciones se hallen en vigor respecto a la protección a la 
industria nacional y aparatos patentados.

Art. 27. Con el fin de que el Jurado pueda hacer la adjudi­
cación con el mayor acierto, los concursantes presentarán im 
modelo con todos sus accesorios para su instalación y pruebas. 
Por dicho modelo abonará el excelentísimo Ayuntamiento, en 
concepto de indemnización, !a cantidad de l.ñOO pesetas,

Art. 28. No obstante lo expresado en los artículos prece­
dentes, ei jurado queda facultado para proponer justificadamente 
la anulación del concurso, y en todos los casos, la excelentísima 
Corporación municipal.

Art. 29. Transcurridos tres meses de! acto de otorgamiento 
de la escritura que consolida legal mente el contrato, o antes, si 
es posi le, el udjudicatario ha de liallarse en condiciones de rea­
lizar las obras y suministros que se le demanden p5r la Dirección 
de Obras sanitarias, en atención a las necesidades y planes pre­
vistos por el excelentísimo Ayuntamiento,

■ Madrid, 18 de imirzo de 1931. — El Arquitecto Director, ¡ o s é  
d e Lorlte.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ El plazo del concurso se abre por térmitro de treinta 
días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el si- 
giiiente al eu que aparezca inserto el anuncio en la G aceta d e 
Madrid.

2. " Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.", en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De- 
pósiiüs o en la Depositaría Municipal la cantidad de 3 750 pese­
tas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sebos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a irna de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma qne determina el 
articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, Jurante los mismos días y horas an­
tes expresad s, en dicho Negociado de Subastas,

4. “ El precio tipo para este concurso será el de 75.000 pese­
tas anuales,

5. " E! rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
7.500 pesetas, pudieudo liacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en ia f rma que se esta­
blece en el arlículo 11 del mismo.

6. " El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si ie 
fuere definitivamente adjudicado

7. ® El adjudicatario no po Tá pedir aumento o disminución
del precio en que hubiese quedado el remate, sen cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, ni 
le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que nazcan 
del remate. .

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pa iera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos
que origine el concurso, así como el importe de ia inserdón de 
todos los docameutos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletI.m dec .Avunta,miento de MAoniD y 
diarios no oficiales, presentando ul efecto ei correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo ei mencionado importe. También 
serán de su cuenra aquellos a que dé lugar la fornialización del 
contrato, ei pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca. a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. ,

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo

a perjuicio del mismo rematante, con los efectos de! articulo 21 
del reglamenio mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o
de cualquier Sociedad deberé inda r, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o docuinento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador como tal representante, cayo documento será pre­
viamente bast.mteado a su costa por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías o 
Sociedades que concurran al cimriirso deberán acreditar median­
te la oportuna certificación, expedida por su Director o Gerente, 
que no forman parte de los organismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el Real decreto número 2,413 de 24 de 
diciembre de 1928, [Jidjliccdo'en la G acela 25 del mismo mes 
y año, siendo desechadas las proposiciones que no acompañen tal 
certificación, , ,

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de ios pliegos presentados,-pasando éstos, en unión del expedien­
te, a la Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la 
que estime mas ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re- 
clamac ón alguna por parte de los cimcursantes, _

13. En las proposiciones los lidiadores declararán las rema- 
iieradones mínimas qu.í habrán de percibir por j .ruada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servidos, advirtiéndose

I que serán desde luego desech idas las proposicione’S en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipo.s que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1928 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de tra­
bajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien genera­
lizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios y profesiones.

Los adjudicatarios liabrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refie­
re el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. . j

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1.° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1919, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
coa las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o sen icio público 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo» consignándose eu cada cartilla todss las liQuidciciones de 
salarlo que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada Ir gal de trabajo y a las lloras 
extraordinarias que hubiere trabajado. .

Se aiinplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a qne se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 741 en la G aceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con ia Coi poración con­
tratante. . . »

Terminado el conirato, y previa certificación del seiior Ar­
quitecto Director de Obras sanitarias, visada por el excelentí­
simo señor Alcrdde Presidente, en que conste liaber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no hubiendo responsabilidades exigi- 
blea. se devolverá la fianza al rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en ésta, en 
cuyo contrato h-abrán de cpiedar estipii'ados la duración del mis­
mo, los requisitos pata sii i enuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

15 Ei presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 19Ü7, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
arlícitlo 21 de! reglamento para el funcionamiento del Comité re­
gulador de ia pi oducdóii de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artíciilo.-i o 
efectos de producción nacional, salvo eu ios casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del articulo 2." de dicha ley, y debiendo preseniar el lici­
tador en aquel caso certificación jastific„tiva de tener el carácter 
de productor nacional, sin cu o reqii sito será también desechada 
la proposición.

Igaalmenle quedará sujet i este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y de 12
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tnarzo de 1909, y especia'iiietite en cnanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos I3, i4 y  15 y primer párrafo de! 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento:

' Art. 13. Cuando se haya Celebrado sin obtener postura o 
proposición udiuisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la exlranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de comli do­
nes que sirvió de base la primera vez.

»árt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacíotmles serán
preferidos en concurrencia coa los productos extranjeros e,xcluí- 
dos de la relación ■■o— ,, i -----, ---------_ vigente iiiien'ras el precio de aquéllos no exc
da al de estos en más del 10 por 100 d*-l precio que señala la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprendt pro­
ductos incluidos eu la relación vigente y productos que no lu es­
tén, ios pliegos de condiciones y las proposiciones lo.s agruparán 
y valuarán por separado. En tales o litrntns la preferencia de! 
producto nticionnl establecida por el párrafo precedente, cumido 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»A rt , 15. Hn todo caso las proposieioues hau de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega segün las condiciones dei contrato.

»A r t . 17. Las Autoridades y  lo s  funcionarios de la  Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos pura servicios u 
obras páblícas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contrato.s sean comunicadas inmediatamente después de cele­
brarlos, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional,’

Madrid, yi de marzo de 1931.—El Secretnrio, M. Berdejo.

D iligencia , Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra ei mismo se liaya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 27 de agosto de 1931. —El Oficial del Negociado, 
¡ e s a s  F en id n d es .~ y  ” B ."i El Secretad,u M. B erdejo.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
■ Madrid, 28 de agosto de 1931.—El Secretario accidenta!, 

M. S aborído,

ANUNCIOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Detiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." délas apro­
badas para la emisión de 10,000.OCIO de pesetas en títulos amortiza- 
bles destinados al pago de expropiaciones en el Interior (emisión 
de 1903), el 89 sorteo de amortización de las expresadas láminas, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha tenido a bien dispo­
ner que el día 15 del actual, a las once, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda y con asistencia de uno de los .señores Re­
gidores Síndicos, Secretario e Interventor dei excelentísimo .Ayun­
tamiento, se verifique públicamente en la primera Casa (bonsisto- 
rial el 89 sorteo para la amortización de 217 Obligaciones de la 
Deuda por expropiaciones en el Interior (emisión de 1909),

A este efecto se formarán 846 serios de diezObligaciones, com- 
premlieiido cada una loa números de la decena que termina don el 
de la serie, agregando un cero; extrayéndose 21 bolas, que amor­
tizan series completas, y las otras siete se aplican a ia serie in­
completa 3.487, qnearnortiza lasObfigaciones números .34,863 a 69.

El último cupón pagadero □ las Cibligacirjnes amortizadas será 
el que vence en 1 de ociiibre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose tm ejemplar al expediente incoado por Secrataría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención. .

Las 846 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en ios sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se publicará en el B oletín del A vunta.miento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1931,—El Secretario accidental, 

M. S aborído,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base 4,'’ de las aprobadas para la emi- 

siúri de 26,000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente ha dispuesto que el día 15 del actual, a las

once y quince minutos, bajo la presidencia de la Comisión de 
Hficienday con asistencia de uno de los señores Regidores Síndi­
cos, Secretario e Interventor del excelentísimo Aymitamiei.to 
se verifique piiblicamente en la primera Casa Consistorial el 35 
sorteo para ia amortización de 278 Obligaciones de dicho Em­
préstito.

A este efecto se formarán 4,567 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 28 bolas- 
27 amortizan serie completa, y la última sólo amortiza los tres pii- 
menis números de la serie que representa, por corresponder los 
otros cinco a la serie incompleta 3 625, que amortiza las Obiiga- 
cioiies uúmeros 3B.2 6 a 50.

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas «erá 
el que vence en l'de ocuibre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 4.567 bolas que enlran en suerte se expondrán al publico 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en lus sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido ia amortización 
que se publicará en el B oletín del .A y unta,miento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1931.—El Secretario accidental 

M. >ABORIDO.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
De conformidad con la base 4.  ̂ de las aprobadas para la emi­

sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo ai cuadro de amortización 
ajustado al capitsl nominal d€ 30.000.OCO de pesetas a c]ne1ia Que­
dado reducida esta Deuda al aprobar el nuevo presupuesto extra­
ordinario de 1931, el excelentísimo señor .Alcalde Presidente ha 
dispii^to que el día 16 de! actual, a las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los señores Se­
cretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verifi­
que públicamente eii la primera Casa Consistorial ei tercer sorteo 
para la amortización de 306 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.769 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 30 bolas, que 
amortizan series completas, y las seis restantes se aplican a la 
serie incompleta 5.575, que amortiza las Obligaciones núme­
ros 55,742 a 47.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 5.769 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que s0 extrajeron en los sorteos celebrados, v después de verifi­
cado ésie aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se publicará en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1931.—El Secretario accidental, 

M. S aborído.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 21 del actual, 
ha acordado, en atención a no ser suficiente e! remanente de pese­
tas .372.833,77 que actualmente existe en el crédito de 719.500 pe­
setas qite figura en el capítulo V, articulo 1.”, concepto 36 del 
presupuesto ordinario vigente del Ensanche, para pago del 
aumsnto de los jornales y haberes que habrá de satisfacerse en el 
presente año al personal jornalero de Policía urbana (escuadrón). 
Vías públicas, Obras sanitarias y Arbolado, con motivo de la re- 
orgaiuzacióii de servicios, cuyo aumento asciende a la cantidad de 
441 948,66 pesetas, practicar, haciendo uso de las facultades que 
le concede al artículo l l  del reglamento de Hacienda municipal, 
las siguientes operaciones presupuestarias en el ordinario del En­
sanche üel actual ejercicio:

1. “ Transferir al capítulo 1¡, articulo único, concepto 18 (Per­
sonal), la c ntidad de 1.090 pe.setas para satisfacer el aumento 
de sueldo durante ios meses de mayo a diciembre del año actual 
dei Inspector del escuadrón de la Guardia Municipal, tomándola 
del remanente de las 372.833,77 pesetas que ofrece e¡ concepto 36, 
para esta atención, en el capítulo V. artículo 1.“

2. “ Transferir al capitulo II, articulo único, concepto 19 (Jor­
nales), la sumo de 13.687.44 pesetas, para satisfactr los aumentos 
de jornales de lus individuos del escuadrón de la Guardia Muni­
cipal durante los ochoúllimos meses del presente ejercicio, canti­
dad que se tomará del mismo remanente del repetido concepto 36.

3.“ Transferir al capitulo Vlil, articulo S.", concepto 73 (Jor­
nales del personal de Vías públicas), 294,(X)7,44 pesetas, para sa-

-j

A%' 'U iT  lili 111-
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tisfacer los aumentos propuestos a este personal durante el mismo 
periodo de ocho meses del actual ejercido, con cargo al remanen­
te del indicado concepto 30. _ ,

4. “ Aumentar el crédito del capílulo VI, articulo único, con­
cepto 53 (Salubridad e Higiene), en 64,058,79 pesetas, mediante 
transferencia del resto del remanente del concepto 36 ya niencio- 
rmdo y 5.777,85 pesetas eii concepto de sapleaiemo de crédito con 
aplicación al exceso de ingresos que arrojó la liquidación del pre- 
.siipuesto ordinario de lü.tO, en suma,69,836,64pesetas, necesarias 
para satisfacer los aumentos al personal jornalero de este ramo 
durante los úl( irnos odio meses del actual ejercicio; y

5. “ Aumentar el crédito del capítulo Vlil, artículo 4.°, concep­
to 88 (Arbolado), en 63.327,44 pesetas, para satisfacer los aumen­
tos de este personal durante igual período de ocho meses del ac­
tual ejercicio, por medio de suplemento de crédito tomado del re­
manente de la liquidación del presupuesto ordinario de 1930.

Lo que en cumpiímiento de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal se aiumda ai ;iúblico para que 
en el plaxo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, 
puedan examinar el expediente en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría y formular ante el excelentísimo Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 27 de agosto de ¡931.—El Secretario, Vt, Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 21 del actual, 
se ha servido acordarse suplemente un crédito de 20.000 pesetas 
al capitulo I. articulo 4,°, concepto U), Litigios, del vigente pre­
supuesto ordinario de! Ensanche de esta capital, con cargo al re­
inunente residíante de la incorporación a dicho presupuesto de 
los créditos, débitos y existencia en Caja en fin del ano anterior, 
y cuyo crédito se destina ai pago de contribuciones, impuestos de 
derechos reales, otorgamiento de escrituras, gastos judiciales y 
otro.s documentos de la misma índole.

Loqueen cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal se anuncia al público, 
por término de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en e! Boletín o fic ia l de esta provincia, 
quedando expuesto en el Negociado de Ensanche de esta Secre­
taría el expediente de dicho suplemento, para que puedan formu­
larse las redamaciones que se estimen oportunas y presentarse 
durante el indicado plazo en el Regisiro general de la Secre­
taria de este excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 31 de agosto de 1931.^E1 Secretario accidenta!, 
M. S abohido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Rodríguez Partearroyo proyecta instalar un apa­
rato de rayos X en la casa número 50 de la calle de Claudio Coeilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por liL N u:g< CIADO 3.°(Poi icfA urhaka)
D, Isidoro Baralioan, Pueacarral, 71, papel por mayor.
D. Plácido M. Arroyo. Bravo Murillo, 112, cafés por mayor. 
D. iHarlíii Daza, Colonia Primo de Rivera, venta de alga­

rrobas. , . ,  , ,
D. Modesto Delgado, Calvo Asensio, 3, calzados.
D. Ramón Sánchez. Cava Baja, 4, ferretería por mayor.
Doúa Matilde Rodríguez, Fernando VI, 19, peluquería de 

señoras.
D. Bruno Ayllón, Fnencarral, 112, calzado fino.
D. Oregorio Morcillo, Quzmán el Bueno, 6, tejidos.
D Generoso Fernández, Mdéndez Valdés, 2, lechería.
D. Pedio Garda, San Joaquín, 3, fnü!'.s, verduras, huevos 

y caza. . . ^
D. Juan Jiaiéiiez, .Alonso Custrillo, 12, depósito cerrado.
D. Manuel .Alonso Argúmosa, 5, salón de limpiabotas,
D. iiermenegildo Martínez, Alcalá, 189, lechería.
D. Donoso Cea Valdés, Alberto Aguilera, 29, comisionista. 
Doña Carmen Torrea, Alcalá, 124, lechería.
D. Julián Puente, Alcalá, 163, barbería.
D. Enrique Dorado, Alcalá, 169, comestibles.
D, Benigno Alonso. Argúmosa, l.S, frutas y huevos.
Doña Consuelo de León Sánchez, Argiimosa, 5, avisos para 

tinte.

Dofla Mercedes Argibay. Acuerdo, 31, huevería y pollería.
D. Justo Usle, Apodaca, 18, pintor de brocha.
D. Antonio Víloria, Amnistia, I, depósito cerrado.
D. Francisco Reñones, Corredera Alta, 4, huevos.
U, Cayetano Arryás, Cartagena, 128, comisionista.
D. Teodomiro Rodríguez, Caramuel, 4, barbería.
D. Manuel Luque, Caramuel, 2, vinos y pescado frito.
D, Severiano Diez, Cardenal Mendoza, 25, taberna.
D, Prudencio Amésaga, Cava Baja, 5 al 9. comestibles,
D. Angel Aparicio, Cervantes, 24, peluquería.
D. José Palencia, Dehesa, 7, carpintería a mano.
D. Alfonso de Lope, Concepción Jerónima, 8, comisionista.
D. Cándido Fernández, Divino Pastor, 21, vidriero fontanero. 
D. Antonio Escario, Don Ramón de la Cruz, 53, comisionista. 
D. Vicente Alhambra, Duque de Alba, 14, salón de limpiabotas, 
D. Felipe Sanz, Espoz y Mina, 40, quincalla,
D. José. Muntila, paseo de Extremadura, 150, vinos por menor. 
D. Ramón de Carranza, Eduardo Dato, 7, oficina de comisio­

nado de pescados.
D. Juan Alonso, Fnencarral, 70, mercería.
D. Pelayo Pérez, Fuencarral, 152, sastrería.
Doña Saturnina Adrados, Guerrero Mendoza, 18, cacharrería 

y verdulería. , ,
D, Eduardo Asíns, travesía de los Guardias, 7, carpintería.
U. Galo Barrio, Hortaleza, 42, zapatería, ,
D. Evaristo Amaro, Laurel, 34, frutas y verduras.
D. Isidro Nívar, Libertad, 39, composturas de máquinas de 

coser y escribir. ,
D. Felipe Sanz, Luis Vélez de Guevara, 16, depósito cerrado. 
D. Manuel Fernández, Lorenza Correa, 16, cartnntería.
Doña Pilar Alonso, López de Hoyos, 178, comisionista.
D. Eleuterio Rivera, López Silva, 4, venta de sidras por 

mayor. . , .
D. Alejo Mesaros, Vicente Blasco Ibaflez, 2, comisionista.
D. Carlos Galán, Vicente Blasco Ibañez, 7, odontólogo. _ 
Doña Leonor Rey, Alcalde Sáinzde Baranda, 14, peluquería. 
D. Francisca Román, Topete, 9, lechería.

P or l a  S ección de O r r a s  dë

COXSTRUCCIÓW EN El. ENSANCHE

Reformas: Cristóbal Bordíu y Santa Engracia; O’Doimell, 18; 
Quilleraio de Osma, 8; Viriato, 5 duplicado; Conde Duque, 50, 
y Embajadores (fábrica).

Vallado de solar: Canarias, 39.
Calefacción: Serrano,21 y 80; Lagasca, 7; Benito Gutiérrez, 1, 

y General Pardiñas, 109.
Paso de canos: Vallehermoso, 74; Maldonado, 76; Modesto 

Lafuente y Abascal; Alonso Cano, 60 provisional, y paseo de las 
Delicias, 10o y 108.

Reparación: Glorieta de Bilbao, 5.
Revocos: Galileo, 61; Castillo, 26; Miguel Angel, 17; Martin 

de Vargas, 7; Pacifico, 39 y 4] ; Mazarredo, 1; Goya, 115; Deli­
cias, 29; Bravo Murilio, 28, y Juan de Austria, 12.

Derribos: Bravo Murillo, 27, y Monte Esquinza, 33. 
Ascensores: Serrano, 106, y Ferraz, 11 duplicado.
Alquilar: Murcia, 26; Benito Gutiérrez, 11 provisional; l-ucha- 

na, 9, y .Martín de los Héros, 85.

P or la D irección oh O b r a s  .s a s it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la ídem íd., 12.
Limpiar y reparar atarjeas, 73,
Poner tubería a zanja abierta, 1.
Total, 96.

CEMENTERIOS

A utorieactones d e en terram ien to en la s cu a tro  S a cram en ta les , 
d e sd e  e l  20 a l 26 d e a g o s t o  d e  ¡93 !

San Justo....................................................................................  1
San Lorenzo...... .......................................................................  "
Santa M aría ..............................................................................  *
San Isidro..................................................................................   ^

T otal. . 8
NOTA Por virtud de Peal orden del Ministerio de Hacienda y 

del cxcelentisimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1920, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhimiacionea 
y traslados en las Sacraiiientale.s.
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HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

R eiación d e cu en ta s p er ten ec ien tes  u l t e r c e r  trim estre d e 193!, rendidas a  la M eru en ciún  M unicipa l'

D E P E N D E N C I A S Capitulo Artículo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Gastos de representación del excelentísimo Ayuntamiento, 11 1.® 60 . fi 1 -í
Mercado de la Cebada.—Herramientas ( M o z o s ) , ¡ , IV O ° 127 99H ’ fin
Mercado de pescados.—Idem (id.).............. .............................. IV 2.“ !31 Ó4 50
Mercado de Olavide.—Idem (id.).......... .................................. IV 2.® 134 O J »Imprevistos.—Socorro a 28 vecinos de la casa liim iida de

la calle del Doctor Fourquet............................................. XVII Único. 598 100 » »

T otales............ 100 6,559,14

Madrid, 28 de agosto de 1931.—El Habilitado, /, G ugel.—V.” B.°: El Secretario accidental, M. S aborido,

I H T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

in g r e s o s  y  p a g o s  v e r if lca d o s  p o r  cu en ta  d e l p resu pu esto  d e  1931

I N a  E S O S

CRÉDI TOS
presupuestos

INGRESOS FOlíMAl.IZADOS '

C A P Í T U L O S Hasta el 31 
de agQStode 1931

Del 22 al 28 
de agosto de 1931

ToíhI de ingresos ilHStfi el 28 
de ago. tú de 1951

P e s e t a s P e s e t a s P e se t a s P e se t a s

I,®—Rentas..................................................... .
2.®—Aprovediainietiío de bienes conninaleR................................... 50.346,57

»
50.346,57.3.®—Subvenciones.............  ................................. .... , 1.000 

' 300.0004.“—Eveiitanlea e imprevistos.......................................  . »
173.084,435.°—Contribuciones especiales.............................

6-®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
7.“— Multas......................... .............................. 12,700.000 3.563.286,48 í> 3.563.286,48
8.®—Resultas...................................... . . 9QÍÍ 0 7 ^  1 ft >

15.279.867,71

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
16.299.275,18 19.064.647,19

141,687,85
1.938

115
19.066 585,19 

141.802,85
'l’or Al...................................... 16.299.275,18 19.206.335,04 2.053 19.208.383,04

P A G O S

C A P ( T U L O S

I —Obiigadoties generales....................
2,'’—Vigilancia y seguridad........................
3°—Policía urbana y rural.......................

—Gastos de recaudación.......................
5.°—Personal y ntaíerial de oficinas.. ■.
fi.“—Salubridad e H igiene.......................
r.®—Asistencia social.................................
8. ®—Obras públicas........................
9. ®—Iniprevisios...........................
10. —Resultas. .......... ................ ........

Pagos por devoiiicione.s de ingresos. . .,
T otal

CRÉDIT o S 
duturl-¿adus

Pesehis

4.4002!0
677
810,

1.674.
1.212.

60.
2 .888.

77

789,82
611.75 
684,32 
500 
500
943.75 
000 
739 
976,50

12.112.745,14
»

12.112 Í45,14

P A C O S  E J K C U T A n O S

Hasta el 21 
de agosto de 1931

Pesetas

2.040
115
,347
274

1.049
671

19
2.305
2.611
4.761

17,06
.172,50
973,50
643,54
.487,23
130,22

.946,52
406,73
933,75
550,63

14.197,361,68
80

14.197,441,63

Del 2.) al 28 
de agosto de 1931

Pesetas

1.272,50
»
»
»

41.054,50
»

58.227,26
154.616

»

T(}t.sl de p íie i 'S  
iiHstii el 28 

de agosto de 1931

Pesetas

255.170,26»
255.170,26

2.040,117,08 
116.445 
34 .973,,50 
274.643,54 

1.049.487,23 
7! 2.181,72 

19 9 46,52 
2.363.633,0) 
2.766.549,75 
4.761.550,63

14.452.531,94
80

14.452.611,94

A yuntam ien to  de M adrid



INTERIOR

Ingresos y pagos r> aligados por cuenta de! presupitesío de 1931

! N G lí E S O S

PESETAS

14.452.611,94
141.802,85

»

PESETAS

19.066.585,19

14.310.809,09

4.755.776,10

C H É D 1 T O S
INUltHSnS EimMAl.l/.AUnS

C A P Í T U l .  o s

/

preaupueatoa 
e incorporados

/'es eras

Hasta el 22 
de agosto de 1931

P eseta s

Del 23 al 2D 
de agosto de 1931

P eseta s

■fotal de ingresos 
hasta el 99 

de agosto de 1931

/■‘e s e lo s

391.107,68 251.397,07 6.546,26 257 943,33
2.“ Apri'vedifimiento)* de bienes com unales.......................... • . 3.153-100 46.753,55 319 47.072,33

% » » »
t .”-  Serv il io ' miiiiicit'alÍzHcios....................... ........................................
5.“-  Rveutiinli B e im previstos............................................................  , 1.08.9.193,14

»
593,^9G.S4

»
501,91

»
504.001,75

6,”-  A rbnrioscon Oiies no fisc f ilea ........................................................ 61.000 1,847,50 200 2.047,50
337.250 »

19.784.809,66
20.252.545,61

11,4 >4.9.39,59 
12.015.441,91

456,812,60 11,881.752,19
9 .»_ rt,(f iu s ,.rec iirgo s y parlicipacionea en tributos nacionales. 246.201 12,261,642,91

35.306.500 20.670.258 830 774,34 21 bbl.u32,34
11.° M ultas........................................................................................................... 550.500 155.813,50 11.270 167.083,50
2.°—Mancomiiiiidiiilea...................................... .. .............. » £ » »

13.°̂ —Hnliiltidea menores.................................................................................. » » » »
14.“—Agnipiición forzosa del M iiiiidp io .................................................. » » »
];■(." — lÍPSIlIlHs......................................... ......................  ....................... 1.499.486,64 1.499.486,64 » 1.499.486,64

Resultas incorporadas......................................................................................
82.424.492,73
20.116.933,85

46.659.434,60
21.784.865,22

1.602.028,T f
248.091,40

48.262.062,71
22.032.959,62

Sumas....................... ................... 10‘2.54] .426,58 63.444.299,82 1.850.722,51 70.295.022,33
[iti’ ieHOB pot leiiileprcrs de can lidades lib rad as.................................. • » 232.711,91 85,94 232,797,85

TOTAl. DE mORESOS....... . . . . . 102,541.426,58 68.677.011,7,3 1.850.808,45 70 527.820,18

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados (*)

PAun.s E1 HCtrr A DOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 22 

de agosto de 1931
Del 23 al 29 

de agosto de 1031
Tu al de pagos 

hasta el 29 
de agosto de 1931

/̂ eseías Pesetas f̂ tíneííiA

22.859.490,83 
266 000

n .729.238,07 
176..510,03 

3.197.090,28 
5.752.133,33 
1.442.617,22 
3.929,772,17 
6.108.217,35 
2.842.541,92 

198.102,51 
3.762.709,69 
3.284,852,50 

750

181.800,83 . 11,911,033,90
15.500 192.010,02

,3.“—V ig ilan c ia  y seg iir id m i......................................  ................. . . . . 5.5Í8.288,25
13.004.298,57
2.533.603,75
8.084.349,80

10.792.222,50
5.459.187,21

643.866,75
6.366.735,90
8.141.982,48

1.500

»
218.417,20

3.197.090,28
5.970-550,58

65.060,40 1.507.677,62
37.938,34 3.967.760,51

217.963,30 6.326.180,65
27.518,90 2.870.060,82

1.825 199,927,51
10.“—Inslriiccid it p iílilicB ........................................................ .......... .......... 235.145,82

221,852,81
3.997.855,51
3.506.705,31

» 750
623.700 418 500 » 418.500

ÿt » » »
» » » »
» » » »

2.750.000 2,708.911,26
»

66,693,33 2.775.004,59
IS.“—Resaltas........................................................................................................ » » »

/
Resultas incorporadas...........................................................................................

87.045.225,98
8.438.270,94

45.551 946,,37 
4.982.799,32

í .289.765,93 
25.900,25

48.841,712,30
5.008.689,57

95.483.496,92
>

50.534.745,69 1.315.666,18 51.8.50.411,87'
Pf g u s  por devo luciones de in g r e s o s .............................................. .. 242.006,17 14 242.020,17

T otai. de eaoos . . .  . 95.483.496,92 50 776.751,86 1 315.680,18 52.092.432.04
(*) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1030.

A y u n ta m ie n to  oe i"1adñd



Madrid, 29 de agosto de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C, y  Mañas.

C otiga ción  en B olsa  d e lo s  ua lores m unicipa les du ran te l o s  d ia s que s e  expresan

Empréstito üe laHS,— Oh ligaciones de 100 pesetas, al
3 por 100....................... ...................................... . .....................

Expropiaciones en el Interior {de 1909).—Übligaciones de
500 pesetas, al 5 por tOO...........................................................

Empréstito de liqnidacidii de Deudas.—Ubiigaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100.................................... ................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de ,500 pesetas, ai
5 por 100............ ...........................................................................

Empréstito de 1918.—Übbgactoiies de 500 pesetas, al
5 por 100........................................................................................

Empréstito de 1923. — ttbjigaciones de 500 pe.setas, at
5,.50 por 100................................... ............................................

Empréstiio de 1927. — Obligaciones de 500 'pesetas, al
5„5ü por 100..................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100........................................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de .500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100.......... .......................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................. ................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 100.................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
50U pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100..................................

Obligaciones de! Ensanche de 1931.- Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100...................................

Anterior DihS5 DIh36 Din 27 Día 28 Día E9

96 % 96 96 » » » í

90 » y> » » »

89 » » » » » »

74,75 » 74,75 » ,> » »

74,75 » » » y> » »

82,50 » » » 82,25 »

83,75 » » 'd » » »

79 » » » » » »

95 » » » » > y>

95 » » » » » »

95 » » » » »

95 » » » »

95 » » » » » »

95 » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Obras e je cu ta d a s  v en  c u r s o  d e e/eciicltìit d iirou te lo s  d ías 
d e l 21 a l 27 d e  a g o s t o  d e  1931

Ace ra s

Alfonso XII, Santa Ursula, Perales, Primero de Mayo, Irlanda, 
Morería, Segovia, Gravina, San Mateo, plaza del Seminario, 
Mtirtin de los Meros, Jerénima Llórente, Rodón, Serrano, plaza 
de Pontejos, Tetuán, Postigo de San Martin, plaza de la Salud, 
San Martín, Costanilla de los Angeles, General Serrano Orive, 
Or.-nse, Inglaterra, Fray Ceferino González, Ciudad Rodrigo, 
Conclias, Iriarte, Preciados, Pérez Escrich, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

E mpiì fVRADos

Prosperidad, Villanueva, Luna, Concepción Jeróiiima, Béjar, 
Gabriel Lobo, Manuel Luna, Orense, Gravina, Zurbano, Colonia 
Itiirbe, barrio de Bilbao, Valencia, Argumosa, Instituto Escuela, 
Pérez Escrich, glorieta de la Puerta, de Toledo Cuchilleros, Ge­
neral Rii ardes, Marcelo Userà, paseo de Rosario Acuña, Fernan­
do el Católico, paseo del Comandante Portea, San Raimundo,

Asunción Cassidi, Larra, Paiafox, Pontejos, Claudio Coello, S a­
lud, Béjar, Juan Bautista de Toledo, Inglaterra, Puente de Sego­
via, Pedro de Répide, San Nicolás, Cadarso, Eguílaz, Bailén, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, eic.

Los eventuales haciendo obras de desmonte y explanación en 
diferentes calles del Extrarradio.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

M á q u i n a s
Una prestando servicio en el distrito de Buenavista, y el resto 

del personal trabajando en el taller.

Talleres

En e l  d e ca rp in tería : Parte del personal trabajando en los fes­
tejos y el resto del mismo en el taller, arreglando y haciendo 
carretillas y carros de mano para ¡os distritos, y un oficial eba­
nista en la primera Casa Consistorial.

En e l  lie c e ir a i e n a :  Arreglando las verjas de la estatua de 
Castelar y del obelisco del Dos de Mayo, haciendo paletas para 
los canteros, y arreglando y haciendo ruedas de carretilla y he­
rraje para carros.

A yuntam ien to  de M adrid
m
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En e l  d e pin tura : Pintando las verjas de los jardines y monu­
mentos públicos, carros de mano, cajones de guarda y niveletas 
para los distritos.

En e l  d e  v idriería : Arreglando y haciendo faroles de mano 
para los distritos.

Asunto a ife sp a c lia d o s  en  la s o fic in a s ditran íe io s  días 
d e l  21 a i 27 d e  a g o s t o  d e 1931

Interior

Permisos especiales para la Fábrica de! Gas, 50; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 25; oficios varios, 44; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 48; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 15, y 
altas por ídem en el Idem id., 10,

Ensanche

Asuntos despachados, 38; expedientes informados, 28; idem 
ídem de calns, 23; oficios varios, 47; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajos temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12, y altas por ídem en el idem id., 8.

Madrid, 27 de agosto de 1931.-E l Ingeniero Jefe, /. A lderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación d e  ias ob ra s e fe cn ta d a s t¡ en  cu r so  d e e je cu c ió n  durante 
la sem ana d e l 20 a l 26 d e  a g o s t ó  d e  1931

Ac e r a s

Obra nueva: Cabaniiles. . «  o
Conservación; Acuerdo, pasaje de Valdecilla, Escosura, San­

ta Criiz de Marcenado, Andrés Mellado, Alcalde Sáinz de Baran­
da y paseo Imperial.

Calas: Gaztambide, Fernández de ¡os Ríos, Fernando el Ca­
tólico, Vallehermoso, Santa Feliciana, María de Molina, Claudio 
Coello, Hermosilla, Aguirre y Tomás Bretón.
E m p e d r a d o s

Conservación: Cabarrus, Hermosa, Vallehermoso, Castillo, 
paseo imperial, Canarias, General Lacy, Granada y Narciso Serra.

Calas: Hilarión Eslava, Gnzmán ei Bueno, Rodríguez San Pe­
dro, Galileo, Virtudes, Blasco de Qaray, Fernando el Católico, 
Rafael Calvo, Juan Bravo, Velázquez, Don Ramón de ¡a Cruz, 
Joaquín Costa, Juan de Urbieta Batalla del Salado y Ferrocarril,
A firm ad o s

Conservación: Fernández de los Ríos, 
Calas: Magallanes e Hilarión Eslava.

Explanación

Mandes, Lucio del Valle, Modesto Lafuenie, Abascal, Cea Ber­
mudez, Blasco de Garay, Andrés Mellado, Castellò, Alcalde Sáinz 
de Barnnda. Fernán González, Menorca, Oquendo, Sebastián El- 
caiio, Ramírez de Prado, Gómez de Baquero, Bustamante, Cana­
rias, Conde de Cartagena, paseo de Ronda y Empecinado.

OURA.S POR CONTRATA

Empedrado: Viriate, General Arrendo, Fernández de los Ríos, 
Santa Cruz de Marcenado, Escosura, Almagro, Cabarrus y Andrés 
Mellado.

Asfalto: Fernández de la Hoz.
Asfalto comprimido: .4lburquerqiie,
Juan Bravo, Don Ramón de ia Cruz, Montesa, María de Moli­

na, Vizcaya, paseo Imperial, Ramirez de Prado y Bustamante,

T a l l e r e s

En e l  d e  c e n  a jerio : Picos, 620; piquetas, 182; punteros, 207; 
clavos, 21; driles, 2; matacíintos, I; cinceles, 7; trinchantes, 6, 
granadinas, 4, y arreglo de ruedas de carretillas en la primera
zona, ,

En e! d e carp in teria : Haciendo y arreglando carretillas y im ar­
mario para la oficina.

En el d e  pintura: Pintando niveletas y en la primera zona.
En e l  d e v idriería : Arreglando faroles y en ¡a tercera zona. 
Máquinas: La número 1 en la calle de Raimundo Fernández 

Villa verde, y las números 2 y 3 en reparación.
Madrid, 27 de agosto de 1931.—E! Ingeniero Director, /. Ca-

SKSO,

OBRAS SANITARIAS

Obras term inadas y  en cu r so  de e je cu c ió n  durante io s  días 
d e l 19 al 25 d e  a g o s t o  d e 193¡

Por administración

C añetias.—Reparaciones; En las calles de las Peñuelas, Se­
govia, paseos de las Yeserías y de las Delicias, jardines de las 
Vistillas, plaza de Santa Ana, Campo del Moro, Ronda de Sego­
via, Montaña del Príncipe Pio, Galileo, Antonio de Leiva, Ma­
nuel Carmona, Lorenza Alvarez, Villaamil, San Raimundo, Pri­
mero de Mayo, paseo del Comandante Portea, Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali y Caño Gordo,

F uentes.—Reparaciones: En las calles de Francisco Abril, 
Cava de San Miguel, Canarias, camino alto de San Is'dro. plaza 
de la República, Suero de Quiñones, Marcenado, Santiago el 
Verde, plaza de la Cruz Verde, Aranjuez, Bravo Murillo Alma­
cenes de la Villa, Toledo, San Bernabé, glorieta del Catorce de 
Abril, General Ricardos, paseo de las Acacias, Huesca, Cardenal 
Mendoza y Buenavista,

U rinarios.—Reparaciones; En los de las calles del General 
Ricardos (esquina a la glorieta del Puente de Toledo), Sánchez 
Barcáiztegui y paseo de Ronda,

T a l l e r e s

En e l  d e  mecdaícn.—Construcción: Cerraduras para fuentes 
y herramientas.—Reparaciones: En los talleres.

En e l  d e  /h/íí//cío« .—Construcción: Platinas, bocas de riego y 
llaves encoletadas.

El d e pirunra.^E n  los evacuatorios de la glorieta de Atocha, 
en la Casa de Campo, en las fuentes del distrito de la Latina y 
en los talleres.

En e l  d e ca rp in tería .—C on siru cá ón : Cajones para guardas, 
un mueble, bancos, ventanas y piquetas.—Reparaciones: En la 
calle de Bravo Murillo, en los evacuatorios de la plaza de Lava- 
piés, en la Casa de Campo, en la oficina del Servido y en los 
talleres.

En e l  d e  a/dnend,—Construcción: Arandelas y coietes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de las plazas de la Constitución 
San Millán y Castelar, Puerta det Sol y en la Visita,

En ei d e  ce/rryerifl.—Cüiistriiccióir. Rejillas para fuentes, es­
caleras de bajada y lierramientas.—Reparaciones: _En la plaza del 
Conde de Toreno, jardines de Pablo Iglesias, viaje de la Argan- 
zuela y en la Visita.

En e l  d e  ca«/md,—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones; En ¡a plaza de! Conde de Toreno, .Avenida de la Plaza 
de Toros y en las calles de Diego de León, Colón y Pacífico.

En e l  d e  gn a rn ic io n eh a  Ctinstrucción: CImndoa y mangas 
de riego.—Reparaciones: Chanclos y mangas de riego.

S e r v ic io s  pef.stados poe e l

PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2,236; ídem liiiq>iaK. 327; recmiodiiitentoB de 
alariea», 20; ohielos extraídos, 3, y de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 8.

S ervicios prestad o s por el

PERSONAL DE PoZOS NEGROS

Pozos negros solicitados. 24; meinis cúbicos de pago solicita­
dos, 112; ídem id. extraídos, 96; importe de los metros cúbicos de 
pago solicitados, 132 pesetas; licencias expedidos para limpiar 
gruesos, 2, e importe de las mismas, 77 pesetas.

Asuntos tram itados durante io s  d ia s det 19 a l 25 d e a g o s t o  d e 1931,. 
am bos in clu sive

Comunicaciones de entrada, 6, 
Expedientes de ídem, 140. 
Instancias de ídem, 99 
Total, 245.
Comunicaciones de salida, 10, 
Expedientes de ídem, 148. 
Instancias de ídem, 105- 
Total, 263.
Total general, 308.
Madrid, 25 de agosto de 1931 . ­

d e Lorite.
-El Arquitecto Director, f o s e
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SERVICIO DE LIMPIEZAS

S erv ic io  d e barrido y  r i e g o  r ea liea d o  du tan te i o s  d ia s 
d e l 23 a l 29 d e  a g o s t o  d e  193 i

Lavado d e ca tea d a s .—Desde las cinco a las nueve de la ma- 
flana.

R/eg-o.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres y media a las siete y media de la tarde.

Barrido g en e ra l .—Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 

; tarde.
Raposo.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 

• y desde las siete de la tarde a las once de Ja noche.
M ercado s.—D&sáe. las doce y media a las tres y media de la 

' tarde.

S eRVJCIO de TRANSPORTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 185. 
Cubos de infecciosos, 20f),
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,585,7.
Cifra media, 655,1,

V ehículos en serv icio  (c if r a  m e d ía )

Barrederas, I; regadoras, 14; camiones, 41, y servicios espe­
cíales, 5.

S ervicio s a n it a r i o

Denuncias hechas por el personal del Servido, 52; cifra me­
dia, 7; bajas por enfermedad en el personal obrero, 27; idem por 
accidentes, 11; altas por enfermedad, 26, e ídem por acciden­
tes, 14,

Asuntos tramitados

POR LA D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 3, e instancias, 4; 
comnnicacioiies de salida, 93, y expedientes informados, 1.—To­
tal, 111.

Madrid, 31 de agosto de 1931.—Por el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, J o s é  F ernándea R odrigo .

PARQUES Y JARDINES

Relación d e lo s  tra ba jo s v er if i ca d o s  en  la s d ife ten íe s  s e c c i o n e s  de 
e s t e  Ramo diirn iiie l o s  d ía s d e l 17 a l 23 d e  a g o s t o  d e  W3i

P arque  de M adrid

M acteos y  s e g a d o r e s ,—Laboreo, plantación de macizos, rie­
go, esquileo y adornos.

R osa leda . — Laboreo, riego, guía de tallos, limpieza y vigi­
lancia.

£ ŝ*f/ízs.—Riego, plantación, laboreo, esquejado, picado de 
plantas, mezcla de tierras, roza, conservación, y por la noche, 
riego y vigilancia.

/a//erps.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangos, regaderas y carretillas; construcción 
de jaulas; pintado; labrado de piedra y madera, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

_ Z onas d e ta /.‘‘ o/íi S."—Riego de cuadros, praderas y lim­
pieza de paseos y vigilancia.

P aseos y  arbolado

A)í/oí/ores.—Siega de jardines.
Jard in es y  vo la n te d e Ídem .— Plantación, riego, limpieza y 

vigilancia de los jardines de la población.
Puente d e T oledo y  D ehesa d e  la A rga m m la .—Rxñgg, roza, 

limpieza y vigilancia. ’
Z onas d e  la  /.“ a íaS ,” ( s e c c ió n  d e  p a s e o s ) .—Cava en las Vis­

tillas y riego y vigilancia del arbolado de la población.
D ehesa d e  la Villa.—Limpieza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Parque d e l  O e s t e ,—R iego , siega de jardines, roza, limpieza y 

vigilancia.
G uarderia.—Sn servicio.
Madrid, 24 de agosto de 1931.—Por el Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, C ecilio  R. Arias.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e f e o i ta d a s  y  en c u r s o  d e  e j e c u c ió n  du ran te l o s  días 
d el 21 a l 27 d e  a g o s t o  d e  Í93Í 

C uenca de S anta M a r ía  de l a  C a beza

C onstru cción  d e l a ica n ta ñ ila d o .-C eW es  de Fernando Póo 
Laurel, Sebastián Eícano, Divino Vallés, Alonso del Barco, José 
Antonio de ArmonayJaime el Conquistador.
Vertien te  a isla d a  de T oledo

C onstru cción  d e l a lcan tarillado.—CaWes de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de ios Pontones.
Co lecto res g e n e ra le s  d el  A broS ig al

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal. 
En lo s ba rrio s  extremos de l a  ca e it a l

C onstru cción  d e l a lcan ta rillado .—Zona. Este: Calles de Juan 
Seba, Colomer, Francisco Altimiras. Venta del Curro, pasaje de 
¡a Fundación, Elias Briones, Celestino Pascual y colector de Ca­
nillas.

Zona Sur: Calles G, Aramis, Porthos, Athos, Triunfo, Artag- 
nan, Jaime III, María Isabel, Granados, Almirante, Requeséns 
Alache, General Manso, Albéniz y colectores de los arroyos de 
Aluche y  Colmenares,

Madrid, 27 de agosto de 1931.—RI Arquitecto Director, J o s é  
de Lorde.

P O LIC IA J IR B A N A
DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S erv ic io s p r e s ta d o s  p o r  e l  C uerpo d e B om b ero s en  ¡o s  dias 
d e l  20 a l 26 d e  a g o s t o  d e  1931

Día 20, paseo de las Acacias, 45; se recibió el aviso a las ocho 
y diez y nueve minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 20, Goya, 56; se recibió el aviso a las veinte y treinta mi­
nutos y se terminó a ias veinte y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

Dia 20, Carnicer, 10; se recibió el aviso a las veintitrés y cua­
renta minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos' 
motivó el servicio el incendio de unos trapos. '

Día 21, Cristóbal Bordíu, 42; se recibió el aviso a las once y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el ser­
vicio el incendio de alcohol.

^Día 21, Preciados, 50; se recibió el aviso a las veintitrés y 
treinta minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta y nueve 
minutos: motivó el servicio el incendio de gasolina,

 ̂ Día 22, San Bernardo, 45; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos y se terminó a las trece y cinco minutos' moti­
vó el servicio el incendio de aceite. ’

Día 23, Bustanmnte. 5; se recibió el aviso a las veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el servicio el in­
cendio de la cabina del cinematógrafo.

Día 24, Diego de León, 24; se recibió el aviso a las ocho y 
diez minutos y se terminó a las echo y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 24, Fnencarral, 104; se recibió el aviso a las diez y cin­
cuenta y dos minutos y se terminó a ias once y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina. .

Dia 24, Alberto Aguilera, 34; se recibió el aviso a las doce y 
veintisiete minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Toledo, 45 duplicado; se recibió el aviso a las catorce 
y veintisiete minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio uu cortocircuito.

Día 24, Campanar, 11 ; se recibió el aviso a las diez y seis y cua­
renta y cinco minutos y  se terminó a las diez y siete y cuarenta 
ininuQs; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 24, Riego (solar); se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minutos- 
motivó el servicio el incendio de una valla. ’
. Día 24, Arguinosa, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve y 

cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y veinte minu­
tos; motivó el servicio el atranco de una bajada de aguas.

Día 25, Tutor, 60; se recibió el aviso a las nueve y se terminó 
a las nueve y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
aceite.

Dia 25, Pi y Margal! (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y cuarenta minutos  ̂se terminó a las diez y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

1:
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D(a 25, Jorge Juan, 84; se recibió el aviso a las once y treinta 
minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 25, Meléndez Valdés, 45; se recibió el aviso a las trece y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Sebastián Herrera, 4; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y se terminó a los veinte minutos; motivó el servicio el 
hundírnicuto de una habitación.

Día 26, Pi y Margal!, 12; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y treinta mi­
nutos; motivó el servicio derribar unas columnas de la fachada de 
la casa.
S ervicio s EzrnAORntNARios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 32.—To­
tal, 62.

Madrid, 27 de agosto de 1U3],—El Arquitecto Director, J .  Ló­
p ez  C oca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias h echa s y  s e r o ic io s  p r e s ta d o s  durante io s  d ías 
d e l 19 a l  25 d e  a g o s t o  d e  1931

Demuncias

tos.—Centro, 63; Hospicio, 128; Chamberí, 190; Buem.- 
vista, 78; Congreso, 72; Hospital, 16; Inclusa, 46: l.atina, 108; 
Palacio, 3 !, y  Universidad, ,34.

Compafiia de Circulación, 200.
Total, 960.

S ervicio s

D istritos,—Centro, 11 ; Hospicio, 1 ; Chambe^ ,̂ 18; Buenavis* 
ta, 11; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, ff; LifQna|31; Palacio, 5, 
y Universidad, 3. *

Conipuñia de Circulación, 17. tlF'"*"
Total, 109. '

J o -

TENENCIAS DE ALCALDÍA

¡n id o s , o isita s y  c o m is o s  v e r if i ca d o s  durante la  sem ana an terio r

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales__
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por Ídem id. de la ley de Descanso dominical............

Total.......................
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74 300 126 TA » » 9 500
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» y> » » » » & 9 9

» 74 300 126 » » » à 9 500

» » 55 238 89 > » 9 382
» » 12 46 1 y> » » A 59
s » » » 26 » » » 9 26
» » » » » » » » 9 ' 9

» » » » » T P 9 » 9
» » 7 16 10 » » » 9 » 33

» 74 300 126 > » 5> 9 9 500

» » 425 3.632 1.345 » » » 9 » 5.402

J U I C I O S

Multados.............................. ..............
Apercibidos......................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipal.
Al apremio.
Pendientes.

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas ,

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Hospital, inclusa, Latina, Palacio y 
Universidad.

CEM ENTERIOS

in iiiim aciones v er ificada s d e sd e  e l  20 a l 26 d e  a g o s t o  d e  1931 y  en igu a l p e r io d o  d e l quinquenio an terior

C E M E N T E R I O S
INHUMACIONES

I 93 1 1030 1929 1928 1927 >926

Nuestra Señora de la Almudena................................................................. 227 208 208 216 207 234
San Justo ............................................................................................................... 1 9 3 9 2 4,
San Lorenzo......................................................................................................... 2 5 10 5 8 7
Santa María................................................................................... ....................... 1 4 3 7 2 3-
San Isidro................................. ............................................................................. 4 2 2 2 4 2
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... 9 9 9 t 9
Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena................................................ 9 9 9 9 » 9

6 5 3 4 1 5
241 224 229 234 224 305

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 27 29 42 37 16' 27

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , nùm. I80d

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 de septiembre de 1931

El régimen cooperativo en España ante
la ley

(continuación)

Art. 23. Se incluirá en la Sección de Cooperativas esco­
lares a las constituidas entre los alumnos de los Centros de 
enseña liza por si o con la ayuda y el concurso de Profesores, 
padres y alumnos o personas que hagan sus veces, antiguos 
alunmos y personas que simpaticen con la obra y deseen favo­
recerla, con objeto de inculcar entre los escolares la idea de 
la cooperación y adiestrarlos en las prácticas de la organiza­
ción y régimen cooperativo.

Los socios no alumnos podrán tomar parte en todas las 
operaciones de las Cooperativas escolares en cuanto supon­
ga ejemplo, guía, estímulo o ayuda, pero no para su propia 
ventaja. Entre los objetos señalados a las Cooperativas esco­
lares figurará en primer término el suministro para los asocia­
dos de material de estudio y artículos de consumo y uso per­
sonal.

La Sociedad podrá también, sin que por ello pierda su ca­
rácter de Cooperativa de consumidores, extenderse a practicar 
en pequeña escala todas las formas de cooperación que tenga 
a su alcance y a organizar cualesquiera obras sociales comple­
mentarias.

Los reglamentos podrán establecer límites para la cuantía 
de las cuotas y el volumen de las operaciones sociales en las 
Cooperativas escolares, a fin de que éstas no se desnaturali­
cen ni sil-van de pretexto para combinaciones extrañas a su 
finalidad propia.

Las Cooperativas escolares tendrán todas la condición de 
populares. Los Maestros de las Escuelas nacionales y los Jefes 
y Directores de todos los Centros oficiales de enseñanza faci­
litarán, por los medios que tengan a su alcance, la creación y 
el funcionamiento de las Cooperativas escolares respectivas.

Art. 24. Serán consideradas como Cooperativas de traba­
jadores aquellas cuyas finalidad primordial sea mejorar el ren­
dimiento y las condiciones del trabajo personal de sus asocia­
dos: contratando el trabajo en conión de todos o de grupos de 
ellos; ejecutando en común obras, tareas o servicios para ter­
ceras personas o entidades; adquiriendo en comi'm y distribu­
yendo a los asociados los materiales y utensilios por su trabajo 
individual o familiar a domicilio; adquiriendo e instalando me­
dios auxiliares del trabajo para su uso por cuenta personal de 
los socios; conduciendo cooperativamente talleres, fincas y 
Centros de producción, ya sean propiedad de la Sociedad, ya 
en arriendo, siempre que el capital social puesto en juego no

exceda de los límites que se marquen reglamentariamente en 
relación con el número de cooperadores y con la importancia 
del trabajo realizado por éstos; vendiendo, de preferencia a 
otras entidades cooperativas y al público en general, la produc­
ción social o la individual de los asociados; contribuyendo a la 
mayor cultura y preparación técnica de los asociados y sus 
familiares, y realizando cualesquiera otras operaciones que den­
tro de las disposiciones legales y los principios cooperativos 
sean conducentes al mejor cumplimiento de los fines propios 
de este grupo de Sociedades.

Es condición necesaria y característica dé las Cooperativas 
de trabajadores que, en caso de distribuir el excedente de los 
rendimientos, después de atender al fondo de reserva y a las 
obras sociales, se haga el reparto proporcionalmente al valor 
asignado al trabajo personal puesto por ¡os asociados en la 
obra común.

Art. 25. Las Cooperativas de trabajadores no podrán 
emplear de un modo permanente otros trabajadores que sus mis­
mos cooperadores. Podrán, no obstante, utilizar y remunerar 
los servicios complementarios de su industria propia y el con­
curso profesional del personal técnico y de Contabilidad en la 
medida precisa para el desarrollo de las operaciones sociales.

El número máximo de aprendices y sus condiciones de tra­
bajo, aun cuando sean asociados, se ajustará a lo que regla­
mentariamente se establezca. Para hacer frente a las aglome­
raciones imprevistas de trabajo, operaciones de corta duración 
sobre material fácilmente alterable, prevención de daños inmi­
nentes o reparación de accidentes, podrán emplear auxiliares 
no asociados, con las limitaciones de números y total de jorna­
da de trabajo y demás condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. A! liquidar el ejercicio, el suplemento de la remu­
neración que proporcionalmente corresponda a la remuneración 
del personal no asociado, caso de no ser abonado a éste, se 
invertirá en obras sociales aprobadas de que puedan participar 
los no asociados.

Art. 26. Las Cooperativas de trabajadores que lleguen a 
tener un haber social líquido que exceda de 10.000 pesetas por 
socio pasarán a la categoría de Cooperativas profesionales a 
partir del ejercicio siguiente al en que tal ocurra.

Art. 27, Tendrán la consideración de populares las Co- 
operativasde trabajadores que, además de llenar todos los requi­
sitos necesarios para las de su clase, consignen en los Estatu­
tos y cumplan en su funcionamiento las siguientes condiciones;

Que la aportación obligatoria de cada asociado no exceda 
de 1.000 pesetas, ni de 100 la primera entrega, permitiéndose 
a los cooperadores que completen su aportación con los suple­
mentos de remuneración que puedan corresponderles, y en caso

I
I.
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de ser suficientes, con un descuento hasta del 5 por 100 de las 
remuneraciones normales.

Que no se abone interés alguno a las aportaciones.
Que el valor en pesetas del haber social líquido, dividido 

por el número de socios, no dé un cociente superior a 3.00Ü.
Que ios rendimientos líquidos de cada ejercicio se destinen, 

cuando menos en un 50 por 100, a la constitución y aumento 
de un fondo de reserva irrepartible y al sostenimiento de obras 
sociales que figuren en la lista de las oficialmente aprobadas, 
siendo, por lo menos, un 15 por lOí) de los rendimientos del 
ejercicio lo destinado a cada una de las dos aplicaciones indi­
cadas.

Art. 28. Serán consideradas como Cooperativas profe­
sionales las constituidas por agricultores, ganaderos, indus­
triales, comerciantes y, eii general, personas o entidades dedi­
cadas a una misma profesión o profesiones relacionadas para 
realizar conjuntamente y sobre ba^e cooperativa determinadas 
operaciones encaminadas a! mejoramiento económico y técnico 
de su explotación, y señaladamente: adquirir o producir y dis­
tribuir a ios asociados los artículos que sean objeto de su co­
mercio y las primeras materias, instrumentos y toda clase de 
medios de producción; adquirir maquinaria y medios de pro­
ducción de todas clases para su uso por los asociados; realizaren 
común las operaciones preliminares de la producción o, inver­
samente, realizar las últimas transformaciones sobre los pro­
ductos de la industria de los asociados, hasta ponerlos en con­
diciones de venta o realizar alguna operación intermedia; ejer­
cer en común cualquier industria y en particular las industrias 
auxiliares y complementarias de las ejercidas por los asociados; 
explotar combinadamente las fincas o industria de los asociados, 
formando una Empresa de orden superior con la unión coope­
rativa de las diferentes Empresas particulares; hacer análoga 
combinación para la ejecución de obras y servicios; vender los 
productos de ia Cooperativa y los productos de !a industria de 
los asociados; facilitar a éstos el crédito necesario para sus 
operaciones, mediante prenda o la mutua garantía; realizar 
cualesquiera otras operaciones encaminadas al mismo fin gene­
ral que sean complemento natural de las anteriormente señala­
das o que sirvan para su mejor ejecución.

Es condición necesaria de las Cooperativas profesionales 
que ía distribución del remanente, cuando proceda practicarla, 
se haga a prorrata del importe de las operaciones hedías por 
cada asociado con la Asociación, según ios reglamentos deter­
minen para cada caso.

Art. 29. Las Cooperativas de crédito podrán admitir 
imposiciones de fondos, hacer anticipos, préstamos y  descuen­
tos, liacer cobros y pagos por cuenta de los asociados, pres­
tarles los servicios de Banca necesarios y realizar cualesquiera 
otras operaciones que sean complementarias de las anteriores 
o sirvan para su mejor cumplimiento.

Estas Cooperativas sólo podrán conceder créditos a los 
individuos o entidades que tengan la condición de asociados.

El Ministerio de Trabajo fijará los límites máximos de inte­
rés en relación con el interés legal del dinero.

Art. 30. Tendrán la consideración de populares las Coope­
rativas de crédito en cuyos Estatutos y funcionamiento no se 
encuentre cosa alguna que pugne con tal carácter y cumplan 
con las siguientes condiciones:

Que el número de socios no sea inferior a 100,

Que el tipo de interés abonado a las imposiciones no exce­
da en más de una unidad por ciento al que rija eii las Cajas de 
Ahorros de Patronato del Gobierno.

Que tío hagan préstamos de cuantía superior a 5.000 pese­
tas, como no sea a Cooperativas inscritas en et Registro.

Que de ios rendimientos líquidos de cada ejercicio se des­
tine, cuando menos, el 35 por 100 a la constitución y aumento 
de lili fondo de reserva irrepartible.

Art. 31. Las Cooperativas de seguros se regirán, dentro 
de lo establecido en las disposiciones legales y en sus propios 
Estatutos, por los acuerdos de la Asamblea de asegurados, los 
cuales habrán de ser todos socios de la Cooperativa. En caso 
de adoptar el régimen de prima fija, la parte de los excesos 
de percepción que se apliquen a la constitución de fondos de 
reserva o al sostenimiento de obras sociales aprobadas se 
devolverá a los asegurados, a prorrata de las primas abonadas.

Con ias condiciones que se fijen regiamentariauieníe podrá 
autorizarse que las Cooperativas de seguros constituyan un 
fondo inicial de garantía con aportaciones distintas de las 
cuotas y primas e incluso con el concurso de personas o enti­
dades no aseguradas, siempre que los aportadores no adquieran 
por ello derecho alguno a influir en la marcha social y esté 
determinada la forma en que las correspondientes cantidades 
hayan de ser sustituidas en un plazo prudencial con fondos pro­
pios de la Cooperativa.

Art. 32. Reglamentariamente se determinarán ias condi­
ciones en que por analogía con lo establecido para las Coope­
rativas de consumo, de trabajadores y de crédito, podrá reco­
nocerse el carácter de populares a algunas otras no profe­
sionales.

Art. .33. Los Estatutos de las Cooperativas, así como las 
modificaciones a los mismos, deberán ser aprobados por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión. Si transcurrido un mes el 
Ministerio de Trabajo y Previsión no hubiera resuelto ni hecho 
observaciones al articulado, entrará en vigor el regiameiito, 
haciéndose !a correspondiente inscripción en el Registro.

Toda modificación en ios Estatutos que afecte a la respon­
sabilidad para con terceros se entenderá hecha sin perjuicio de 
los compromisos contraídos.

Art, 34. El reglamento para la aplicación del presente 
decreto determinará las normas que hayan de seguirse en caso 
de disolución y liquidación,

A ningún socio podrá adjudicársele un valor superior al que 
le correspondería si él se hubiera separado voluntariamente de 
la Sociedad, continuando ésta su funcionamiento.

Las cantidades procedentes de los fondos de reserva obli­
gatorios no podrán ser repartidas entre los socios en ningún 
caso. Se adjudicarán a la obra cooperativa de enseñanza o de 
beneficencia que la Asamblea general acuerde, siguiendo ias 
normas que establezcan los Estatutos sociales. Todas las can­
tidades acerca de cuyo destino no se haya resuelto oportuna­
mente y en buena y debida forma se aplicarán al fondo para 
la difusión y ia enseñanza de la cooperación. ■; :

Art. 35. Las cantidades piocedentes de los fondos de 
reserva irrepartibles de las Cooperativas populares y asimila­
das no podrán adjudicarse sino a otra entidad Cooperativa que 
esté también calificada como popular y que al tiempo de disol­
verse la Cooperativa donante lleve, a lo menos, un año de 
funcionamiento no interrumpido. La aplicación de dichas caníi-
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dades no podrá ser otra que la de acrecentar su fondo de reser­
va irreparlible también.

Art. 36. Se cancelará la inscripción en el Registro de las 
Sociedades acerca de las cuales no conste que comenzaron sus 
operaciones en los doce meses siguientes a su constitución o 
las interrumpieron durante seis meses consecutivos.

Art, 37, Las Cooperativas podrán constituir uniones o 
Federaciones para defender sus intereses comunes y para la 
mejor realización de .sus propios fines. .

Podrán también formar conciertos para la mejor realización 
de algunas operaciones de interés connín. En estos conciertos 
podrán entrar, cuando no se opongan a ello expresamente los 
términos de su constitución, las instituciones de beneficencia 
y las beiiéflcodoceiiíes.

Ninguna Cooperativa podrá pertenecer simultáneamente a 
más de una Federación que persiga el mismo objeto. Con ia 
consiguiente adaptación y el necesario cambio de nombres, se 
aplicará a las Federaciones, uniones y conciertos lo estableci­
do respecto a la personalidad, registro, gobierno y disolución 
de las Sociedades cooperativas, relaciones con las dependen­
cias oficiales, inspección, infracciones, exenciones, beneficios 
y sanciones, siempre que no haya disposición especial que a 
las Federaciones, uniones o conciertos se refiera.

Art. 38. Bajo la dependencia del Ministerio de Trabajo 
funcionará un organismo oficial encargado del estudio, propo­
sición, ejecución y difusión de las disposiciones legales refe­
rentes a la cooperación, de registrare! movimiento cooperativo, 
fomentar sn desarrollo en España, inspeccionar las Coopera­
tivas y tutelarlas cuando sea preciso.

El referido organismo será el competente para informar al 
Gobierno en todas las cuestiones sobre calificación y clasifi­
cación de las Cooperativas. Tendrá las demás facultades que 
señalen sus disposiciones orgánicas, actuando con jurisdicción 
propia o por delegación del Ministerio correspondiente, según 
los casos.

Art. 39. - Las Sociedades cooperativas están obligadas;
A remitir a las dependencias que reglamentariamente se 

señalen sus Memorias, balances y  extracto de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, comunicar las alteraciones en sus orga­
nismos directivos y todos los datos necesarios para fines esta­
dísticos y facilitar la inspección hedía por funcionario compe­
tente.

Art. 40. Será pública la acción para deiumciar las infrac­
ciones del presente decreto y de los reglamentos para su 
apiicaciórt,

Art. 41. Las Cooperativas de consumidores tendrán re­
presentación en los orgimismos oficiales constituidos para ve­
lar por el justo precio y la buena distribución de las subsisten­
cias y  servicios de mayor necesidad.

Podrán abastecer directamente a sus asociados de carnes, 
pe.scados, verduras, (rutas, leche y cualesquiera artículos que 
están oficialmente declarados como de primera necesidad, in­
dependientemente de todo concierto que los Ayuntamientos 
puedan teiiei' hechos con otros abastecedores.

Art, 42. Las Cooperativas de trabajadores y sus concier­
tos, uniones y Federaciones tendrán derecho a concurrir como 
licitadores a la subasta y concurso de obras o servicios del 
Estado, las Mancomunidades, las Diputaciones, los Municipios 
y las Corporaciones públicas en general, y se les dará prefe-

rencia en igualdad de condiciones. Las fianzas que hayan de 
constituir se reducirán a la cuarta parte de la correspondiente 
a cada caso. En compensación de este beneficio se retendrá 
un 10 por 100 de las cantidades que la entidad concesionaria 
haya de percibir por razón de la obra ejecutada o del servicio 
o suministros hechos, hasta completar el total importe de la 
fianza. Las cantidades retenidas se devolverán juntamente con 
la fianza constituida.

Las dependencias del Estado y las Corporaciones de toda 
clase podrán concertar con las Cooperativas de trabajadores 
las obras, servidos y suministros de pequeña cuantía que le- 
galmeiite puedan contratarse por adjudicación directa.

Art. 43. Salvo disposición expresa en contrario, se apli­
carán a las Cooperativas que obtengan la calificación de po­
pulares las exenciones, excepciones, facultades y beneficios 
de toda cíase concedidos por diferentes disposiciones a las de­
nominadas obreras.

Art. 44. Las exenciones y beneficios de todas clases 
concedidos a las Cooperativas serán aplicables a sus obras 
sociales, sin perjuicio de las demás ventajas que en virtud de 
disposiciones especiales les puedan corresponder, y siempre 
que dichas obras sociales figuren en la lista de las oficialmen­
te aprobadas.

Art. 45. Toda Sociedad inscrita en el Registro de Coope­
rativas que, aun cumpliendo en lo externo con los requisitos 
impuestos a las de su clase, encamine su funcionamiento a rea­
lizar o servir cualquier combinación lucrativa, será requerida, 
dándole un plazo prudencial no superior a treinta días, para 
que ponga el oportuno remedio. Si no io hiciere así o si rein­
cidiere, podrá serle retirada la calificación de Cooperativa 
temporal o definitivamente, según el caso, y sin perjuicio de 
las demás sanciones a que haya lugar según la naturaleza de 
los hechos determinantes de la propuesta.

Art. 46. El reglamento especificará las demás sanciones 
que proceda imponer por infracción de los preceptos del pre­
sente decreto o del mismo reglamento, con máximo de pese­
tas 1.000 para las multas impuestas a las Cooperativas o sus 
uniones y Federaciones, y de 500 pesetas a los miembros del 
organismo directivo y de las Comisiones de inspección.

En caso de reincidencia, se duplicará la cuantía de los lí­
mites señalados para las multas. Si la reincidencia fuera repe­
tida, podrá, además, retirarse a las Cooperativas infractoras, 
hasta por nn año de plazo, los beneficios de las calificaciones 
hedías a su favor.

Art. 47. Se impondrán multas de 100 a i .000 pesetas a 
las Sociedades y a los dueños y Directores de establecimien­
tos y Empresas que operen ostentando indebidamente la con­
dición de Cooperativa o contravengan en cualquier forma lo 
dispuesto en el articulo 6,“

En caso de reincidencia la multa será de 200 a 2,000 pese­
tas, y los infractores podrán ser condenados a publicar a sus 
expensas el fallo en los periódicos, en número no superior a 
tres, que en el mismo fallo se ordene.

Art, 48. La cuantía de las multas se determinará en cada 
caso atendiendo a la gravedad de la infracción y a la capaci­
dad económica de las personas o entidades responsables. Su 
importe se destinará íntegro al fondo para difusión y enseñan­
za de la cooperación,

( Continitará.)

I!
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V E I V T A  t> K  r»AIN

Relación pot ciases del fabricado en ias tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D I S T R I T O S

Centro.........
HoBpida__
Chamberí...
Buenavista..
Congreao....
Hospital----
Inclusa........
Latina..........
Palacio.......
Universidad.

T otal .

DIA ÜO

Ds ÍAinlllA 

KILOS

1.430 
12.300 
18 690 
18.870 
II 380 
8 370 

15.4 IS 
20.115 
13.900

120.470

Hf  Mor

KII.OS

940 
10.700 
3,200 
3800 
2.100 
2..117 
4 035 
2 014 

900 
21.500

55.456

he luje

KiLOS

1.410 
5 000 
5 000 

18.790 
5 200 
4.61« 
9.0te 
4.028 
5.002 
9.380

60513

DÍA 21

he ftalli>

KILOS

1.460 
12 410 
18.390 
18 895 
11 350 
8.345 

15 395 
19.933 
19800

118.978

S« f lo i

945 
10.810 
3.150 
3 910 
2 0iQ 
2 290 
4.015 
2.976 

910 
24.510

55.596

Da Ia]D 
KILOS

1.440 
5 040 
5.386 

18.865 
5 400 4M 
2 080 
3 976 
5.C90 
9.400

61.261

DÍA 23 DÍA 31 DIA 25 d Ia 26

D I S T R I T O S Da fiatila Da fiar Da laja Da íimtlii Da (lot De lujo Be ffti&iIU Da flat De luja Da (anlUi Da (lar Da Injo

KILOS KILOS KILOtS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KII.OS KILOS

Centro............. ........................... 1,420 930 1.420 1 435 940 1 405 1.420 935 1 400 1 4iH ,920 1490Hospicio...... ............................... 12.330 10 840 5 000 12.000 10 800 5.100 12 010 10.500 5.100 12 316 10.900 5.200Chamberí..................................... 18.680 3210 5 400 18 850 3.620 5 320 18.790 3 650 5.680 18,740 3 760 5.810Buenavlsta................................ 19.010 3 046 18.885 19.032 3 890 19 000 18 9S0 3 900 19 000 IS898 4000 19 lOOCongreso....................... ........... 11.368 2095 5.360 11.370 2 .lio 5.358 11 360 2 100 5.350 11 388 2.090 5.340Hoapitfil.................................... 8 400 2,360 4 608 8 380 2.345 4.540 8360 „2.372 4 570 8.340 2.340 4.400Inclusa ................................................. 14 950 3.985 2.085 14.905 3 970 2 065 14 955 3.960 2 050 14 920 3 950 2,015Latina......................................... 20.165 2.915 3 990 20 165 3.287 3.965 20.190 3.092 4 072 19.892 3.144 3 987Palacio.................................... .. 13.865 92B 4 095 12.880 834 5860 12.790 782 4 003 12.900 803 4.230Universidad................................ * 24.490 9.385 » 24.510 9.420 » 24 500 9 400 * 24 510 9 410

T o t a i ...... ................. 120.138 55.723 81.128 119.027 56.366 62.033 11B7B5 55.731 60 623 118.853 56.340 60.798

DIA 23Da lanült 
KILOS

1 450 
12.380 
18.450 
18.875 
11.375 
8.319 

15 380 
20.089 
1S.0OI

119.222

Da ílat
960 

10 800 
3 200 
3 950 
2(00  
9 370 
3.095 
3.065 

902 
34 500

55 830

Da luja
KILOS

1.430 
5 100 
5.610 

18.890 
5 350 
4 601 
2.090 
4 0-14 
4 996 
9.390

61,501

MKIltCAOO 1>K LA  CEBAüA

Reiaclón ríe precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

!=■ l í .  E  C  I  o s

IfiSPICCIBS Din 20 Dia 21 Din 22 1>ÍH 28 Din 21 Díjl Din 96

PeäcttHä Feseina Pesetas Pesetas Pesetas Pesettis Pesetas

Frutas
Acerolas, Itilograino . . . . 9 J> » » ;* - b
Albtiricoques, ídem........ » » » » » »
Albaricoqiies de la tiena,

ídem ............................. .. » » t j» »
Brevas, ídem..................... » > % » •í »
Cerezas, ídem................... » » » » » » »
Cidras, ídem........ ............ ti i) » » > » b
Ciruelas, ídem.................. 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,2.5 a 0,70 » 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70
Ciruelas Claudias, ídem.. 0,25 a ti,90 0..40 a 0,90 0,30 a 0,90 t 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,75
Fresquillas, ídem............ y> s i » »
Granadas  de la Me-

rra, ídem........................ » » » » »
Higos, ídem....................... 0,25 a 0,55 0,25 a 0,00 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,20 a 0,50
Higos chumbos, ídem__ » » » » » » ä

Limones, s e ra .................. 25 a 40 30 a 40 30 a 40 T 30 a 40 20 a 30 20 a 30
Manzanas, kilogramo.... 0,25 a 1 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 1> 0,25 a 0,80 0,30 a 0,70 0.25 a 0,70
Manzanas de Australia,

ídem................................. » » 9 » »
Manzanas doncella, ídem D » » í » »
Manzanas de la tierra, id. C,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 k 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Manzanas reineta, ídem. » » í> » » Ti

Melocotones, ídem ... . . 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 » 0,30 a 1,30 0,25 a 1,40 0,15 a 1,25
Melocotones de la tierra,

ídem................................. 0,45 a 1 0,40 a 1 0,50a 1,10 » 0,40 a 0,80 0,25 a MO 0,40 a 0,90
Melones de Levante, ídem » » 0.20 a 0,40 í 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35
Melones de la tierra, ídem » » » » »
Membrillos, ídem.............. 0,40 0,40 0,40 » » »
Mollares, ídem,,............... » 2 » » » »
Mollares de Levante, id » » » Jí » » »
Naranjas, ciento............... S y> 9 » » »
Naranjas de Berna, ídem. » » it b » »
Naranjas de! grano de

oro, ídem...................... .. » » » » y> » »
Naranjas de Orihuela, id. » z> » » »
Paraguayas, kilogramo.. » » » » » » »

A yuntam ien to  de M adrid
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KILOS KILOS
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ESPBCIKS

Peras, kilogramo.............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.
Picotas, ídem....................
Sandías, ídem ................ ..
Uvas albillo, ídem............
Uvas moscatel, idem. . .. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem., 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

J? E  C  I  O  S

D fi i  20 

P«9AtìlH

0,30 a 
0,30 a 
0,23 a 
0,25 a

0,15 a 
0,45 a 
0,50 a 
0,25 a

0,41a

Acelgas, inanojo. . .
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas de la tierra,

docena........ ................
Apio, manojo................
Berenjenas, docena... 
Calabacines, ídem.. . . .  
Cardillos, kilogramo..
Cardos, íde.it.................
Cebollas, ídem ............
Cebollas nuevas, cimlro

ttianojos.....................
Cebolletas, ídem , . ..
Coliflor, docena............
Escarola, ídem..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo............... ..............
Espárragos pericos, Idem 
Espárragos trigueros. Id.
Espinacas, ídem.......... ....
Guisantes de la tierra, ki­

logramo. .........................
Guisantes de Levaule, (d.
Judías, ídem..................
Lechugas, docena. . .. 
Patatas blancas, kilogra­

mos...............................
Patetas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem ...
Patatas rosa, ídem .........
Pepinos, Idem................
Pimientos colorados ,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo . . . 
Repollo de Levente, kilo­

gramo .........................
Repollo de Levante, do­

cena..............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo francés, ídem. . 
Tomates de Cunarías, ki­

logramo.......................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo...

0,30 a 
0,4üa

0,90 a 
0,40 a

»

0,20 a

1 a

■ » 
K 
»

1,25 a

I
»

C,20 a 
0,80 a

0,25 a 
0,42 a

s>
0,25 a o,or a

10 a 
3 a 
0,80 a

4 a 13

0,70 a 1

i

D in  21 D in  22

I*ÜSGÍ.I18

iJ íft 23 

P eb e tH ü

D ía 21

fe t t e ta b

D ta  25 

P ü ye tn b

n íK

P esü tn b

0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0.70 P 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70
0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 P 0,40 a 0,7,5 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80
0,60 0,25 a 0,50 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50 0,30 a 0.50
0,60 0,25 a 0,60, 0,25 í\ 0,50 » 0,25 B 0.50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,00

» £ P 9 9

0,20 0,15 a 0,20 0,10 a 0.20 » 0,12 a 0,20 0,10 a 0,16 0,10 a 0,15
0,75 0,45 a 0,70 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,45 a 0.75
1 0,40 a 1 0,4 ) a 1 9 0,40 a 0,90 0.30 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 9 0,25 a 0,50 0,20 a 0,45 0,25 a 0,50

* * » » » »

0,55 0,40 a 0,50 0,40 a ■0,50 9 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,65 t 0..30 a 060 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60
0,55 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 P 0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55

» P P 9 9

» » 9 9 P »

1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,20 9 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
0,65 0,40 a 0,60 0,40 a C,60 9 0,45 a 0,75 0,45 a 0,80 0,50 a 0,70

> » 9 9 »

■ » J) » »

0,27 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 » 0,15 a 0,27 0,15 a 0,27 0,15 a 0,27

à 9 9 9

» » 9 » » 9

» S » 9

2 0,80 a 2 0,80 a 2 t o,eo a 2 0,80 a 2 1 a 2

» 9 9 9 9

» » » 9 9 9

» P » » P
1,50 » 9 t P » 2

» P P 9 a 9

» P > * 9

0,80 0,25 a 0,85 0,25 a o , a 5 » 0,20 a 0,80 0,20 a 0,90 0.20 a 0,90
2,50 1 a 2,75 0,75 a 2,50 < 0,75 a 2.50 0,80 a 2.50 0,80 a 2,50

0,27 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28
0,44 0,39 a 0,44 0,37 a 0,45 » 0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

& P P » » 9

0.30 0.25 a 0,30 0,25 a 0,29 > 0.26 a 0,29 0,26 a 0,29 0,26 a 0,28
0,15 0,07 a 0,15 0,10 a 0,15 > 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18

24 10 a 24 lü a 24 P 8 a 2.3 8 a 22 S a 24
8 3 a 8 3 a 8 t 3 a 8 2 a 8,50 2 a 8
1 0,80 a 1 0,75 a 1 » 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1

» 9 P » P

» 2 9 » 5,50 a 12 5,50 a 12
3 4 a 14 3,50 a 13 9 4 a 12 3,50 a 13 4 a 13

» P 9 9 P »

» '  t 9 » 9

0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 * 0,10 a 0,25 0,10 a 0,20 0,!0 a 0,20
» » 9 »

1 0,70 a 1 0,70 a 1 9 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

BllGIlClÁUO oiorv T>E PlílSCAUOS, AVHls», HUEVOS Y  OAZ

Relación d e p r e c io s  de oen ta durante lo s  d ía s que s e  expresan

] p R E G I O s

ESPECIES ‘ D in  20 D ía 2L D íü  22 D in  23 D in  21 D in. 25 D ía  26

PeBtiLllG F e s e tH b P e a e ta A P o s e t f is P e s e t a s P e s e t a s

Aves
Gallos, uno......................... » » » 9 9 9 9

Gallinas, una..................... 5,50 a 7 5 ,50 a 7 5,50 a 7 » 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Patos, uno......................... 6 6 6 9 6 6 6

Pavipollos, í d e m . .................. » » » 9 9 P 9

Pavos, í d e m ............................... 11 a 14 11 a 14 11 a 14 9 11 a 14 11 a 14 11 a 14
Poilarcos, í d e m ....................... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 9 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Pollos, í d e m . . ' .......................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5

A yuntam ien to  de M adrid

í

' I



282 B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S

WSFIOCIKH

Caza
Coiiejos de iiriiuera, par 
Conejos de segiuid«, (dei 
Conejos de tercera, idem 
Conejos de cuarta, Idem

Huevos
( El  c l a n t i i )

De Alemania................
Oe Casi illa. ................ ..
De Francia.....................
De Galicia.....................
De Marruecos ..............
De Murcia.......................
De Turqiiia.....................
De cámaras; Alemania,
De ídem; Castilla..........
De ídem: Egipto............
De idem: Francia..........
De ídem: Galicia...........
De ídem: Turquía..........

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anguilas, Idem................
Atíín, Idem......................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem. . . . . . . . . .
Boquerones, ídem,. . . . .
Brecua, (dem...................
Calamares, [dem............
C pgrejos de mar, ídem
Cigalas, ídem........ ..........
Congrio, ídem........ ..
Corvina, ídem................
Chicharro ídem.............
Cliirlaa, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Gallinas, ídem................
Galios, ídem ..................
Gambas, ídem................
Galo, ídem.............. ... .,
Japuta, Ídem....................
Lacha, ídem....................
Langosta, una. ...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem............
Melva, ídem......................
Merluza, Idem. ................
Mero, ídem.......................
Ostras, ídem.....................
Pajeles, Idem........ ............
Panchos, ídem................ .
Parrocha, ídem................
Peces, ídem............ ..........
Percebes, ídem.......... .....
Pescadillas, ídem............
Pez espada, ídem............
Platusas, ídem..................
Quisqujílas, ídem............
Rape, ídem.........................
Rodaballos, ídem............
SalmcSn, (dem.....................
Salmonetes, ídem............
Sardinas, ídem..................
Truchas, ídem...................
Turbó, ídem.......................
Voladores, ídem............ ..

Escabeches
CB«rpll)

De besugo............. .
De bonito...............
De pescadilla..........

IP H. £1 o  X o  S

JfÍK 20 Día

PdddlHA

l>ÍH 22 Díh

PeBetna

Día Día 35 Día 26 

Pssobaa

. 6 6 6 6 5.50 6 0
1 4,25 4,50 4 4,50 4,50 4,25 4,25
. 3.75 3,75 3,50 3,50 3,75 3,25 3,25
. 2,75 2 2,50 » 2,75 2,.50 2,50

. 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 16 a 18 16 a 18 16 a 17 16 a 17
20 a 21,50 20 a 21,50 19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 20 a 21 20 a 21

. 21,50 y a
19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 19 a 20 19 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20
10 10 » y> 18,50 18,50
21,50 21,50 21 21 21 21
17 a 19 17 a 19 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 13

>í t 18
. » D 20

» 14 a 15 1-1 b 15 14 15,50
» 19 a 20 19 a 20 » 19,50 a 21
» 18,50 18,50 ñ 19,50 a 22

» 16 a 17 16 a 17 17 a 18 !7,50
/

l,5C a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1 75 a 2,50 1,75 8 2,25
1,25 a 2 i 1,50 a 1,75

1,50 a 2,50 i ,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 8 2,75 » 1,75 a 2,25 »
» » ít t ' 3>

1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,90 1,25 a 2.25 1,25 a i,90 1,25 a 2
1,75 a 2,50 » 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1 ,í5 a 2,50 1,50 a 2
0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,50 a 0,69 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

» » » » 1,25 a 1,75 I a 1,25 1 a 1,50
1,50 a 3,75 2 a 4 2 a 4,50 1,75 a 4,50 1,50 a 5

Tb » » » »
1,25 a 4,50 1,25 a 3 1,25 a 5 1,25 a 4,25 1,25 a 5 1,25 a 5 1 ,-25 a 5
1,50 e 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3,2i 1..50 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3

» » » 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
íí » » » í>

0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0.40 a 0,80 0,40 a 0,70
1,25 a 2.25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25

6 H d »
» tt ■3> 'it » »

1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,75 1,25 a 3 1,25 e 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,75
2 a 4 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 5 1,75 a 4 50 1,25 a 4
] a 1,10 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,70 a 1 0,80 a 1

» i» » 1 a 1,25 » 0,50 a 1,25 »

i » » 9

6 a 9 6 a 8 6 a 10 7 a 11 » 6 a 10 7 a 10
7 a g 7 a 9 7 a 15 8 a 12 6 a 8,50 7 a 14 7 a 14
7,50 a 8 3,50 a 10 4 a 9 3,50 u 9 3,50 ft 8 3,50 a 7 3,.50 a 7
2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 2,50 a 5 » 2,50 a 4,50 1,50 a 5
0,80 a 1,50 » • 0,80 a i,50 1,25 a 1,75 1 a 1,50 0,80 a 1,75

í> 1 »

» » » » »

3,75 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 5 4 a 5 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50
2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 .3 a 4 3 a 4

A » »

1,50a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1.50 a 2.25 1,25 a 2,.50
0,80 a 1,10: 0,80 a 1,40 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40 D
0,30 a 0,50 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,80 s 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80

» £ i, ’ »
» » - a

1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 :,25 a 2,.50 1,25 a 2,75 1,25 a 2,f0 1,2.5 a 9,50 1 a 3
1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,25 a 2
3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4

» » tt
1,50 8 2 1,50 a 2,75 1,75 a 3 1,69 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 3
3 a 4 4 a 5 3 a 5,50 3 a 5 4 a 5 4 a 4,50

i» » f. »
1,75 a 4 1,50 a 3,50 3 a 4 2 a 5 2 a 4,50 1,50 a 5 1,50 a 5
1 a 1,10 0,60 a 1,10 0,80 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,40 í a 1,75 1,25 B 1,75

» » » » »
Id

l,5o!1 a 1,40 1 a 1,40 0,75 a 1,25 \ a 1 a !,40 1 a 1,40 0,40 a 1,40

75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 25 75 a 125 75 a 125
y>

40 a 70 60 a 75 60 a 75 40 a 60 ' 40 a 75 40 a 75 60 a 75

yun tam ien to  de M adrid
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VIWI'rA. 1>K POLICIA. UlíBANA

R elación d e  p r e c io s  d e cen ia  duran te lo s  d ía s que s e  expresan

EMPECIKS

Aceite, litro....................
Aceitmifis, kiloRrnmo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal rij..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal ni..
Arroz, kilogramo..........
.Avena, quintal iii............
Azticar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:
■ Cok, 40 kilogramos .

Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem -.

Carnes frescas:
Carnero, kih-grumo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem ..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . .  
Jamón, ídem.. . . . .
Tocino, ídem........

Cebada, quintal m__
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem. ..
Maíz, ídem............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal tu..................
Huevos, docena............ .
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Leche, litro........................
Lenteias, kilogramo........
Lefia, quintal m.................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem, 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem,.. 
Idem de viena. Idem..

Paja, quintal m ............
Pastas sopa, kilogramo
Patatas, dos ídem........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grtiyére, ídem.. 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem . , .  
Roquefort, ídem , . .

Sal, ídem........ ................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal n i............
VMnos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

JP l í ,  B C  I O  s

Din 20 niii 2t Dja 2¡2 Di» 2-3 Dfa 21 Díu 35
Pfisetn,» Pesa tfi/f PeiKCítaB PtaaotKB

. 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30. 1 n 2,40 ] a 2,40 I a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2̂ 401,75 a 4 1,75 a 4 ' 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4• 19 a 24 19 M 24 1 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 244 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4. 42 a 45 42 a 45 1 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45. 0,70 a ■ 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40- .30 a 35 30 a 35 1 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35- l.BO a •J,4ü 1 ,(X) a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40- 2 ñ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'

. 4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5. 4 50 H 5,80 4,50 a 5,80 4,,50 a 3,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80. 0,50 a 0,.55 0,60 0 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a o;5,5

. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10. 1,75 u 5,40 1,75 a 5,40 1,75 n 5,40 : ,75 a 5,40 1,75 a .5,40 1,75 a 5,40. 3 a 8 3 0 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 84.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80. 3,90 3,90 3,9Ü 3,90 3,90 3,90■ 2 2 2 2 2 2

 ̂ 6 ü !3 6 a 13 » 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 - a 17 7 a 17 7 a !7 7 a 173 fl 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,2037 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 501,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a r0,65 a 1,211 0,65 a 1,20 0,65 B 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a so1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 8 3,60 1.50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 a 2 I a 2 I a 2 1 a r»£, 1 a 2 1 a 2i a 2 I a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 8 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40¡5 15 15 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,00 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 u 0,60 0.45 a 0,605 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 O.IO 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,066 a II fi a 11 6 8 11 6 a 11 6 a 1! 6 a 11t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a O 1 a 20,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,900,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,800,40 a 0,9'J 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 ̂ a 6 4 a 6 4 a 6 4 ñ 6 4 a 6 4 a a11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 l \ a 13II a 12 11 a 12 II a 12 n a 12 11 a 12 II a 120,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a ,36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,400,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 o;25 a 152 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0.00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Dítt 20
Pesetns

t,80a

4,75 a 5
4,50 a 5,80
0,50 a 0,55

2,40 a 
1,76 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,408

6 
7 
3

37 
41
1,20 a

a 13 
a 17
a 3,20 
a 45 
a 50 

2,40

0,50 a 0,65 
0 50 a 1 
0,65 a 1,20

57 u 80 
1,50 a 3,60 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

22
0,80
1,40

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l  
I a 2 
0,70 a 0,90 
0,80
0,40 a 0,90

78 
4

11
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

A yu n tam ien to  de M adrid
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Número y  p e s o  d e la s r e s e s  sa cr ifica d a s dn ran le lo s  d ia s que s e  expresan

D Í A S

Jet B  e  E  fci * K :  X  3 L  CD O R A m : o  s

V h c h s l e n ie r H S Lanares Lechales Cerdos V tìC as Terneras Lanares Lechales Cerdos

20
21
•ri
2,t
21
25
20

210
197
301

281
228
'ÍI2

112
18

l i o

109
934
103

1-217
1.211
2.700

1.278
1.392
1.273

30
8

27

k

>

51
i

50

42.507
39.117.4
73.491.5

S8.8’ 77.9
44.193.2
44.970.2

5 893,5 
987,2 

5.813,5

6.582,0 
10.698,1 
6.395,3

11.479,7
11.933.4 
24 834,6

I I . ''83,0
11.166.4 
13.280,1

472,4
58,4

176.3

396.4

3.112,5
»

3.77’ a,5

1.552 osa 9.069 05 107 303.218,2 36.400,2 83.7.10,8 808,.5 6.885

D erech os d ev en sa d o s

■ ,’l.
, H|;

iÜ;::.

DÍAS
SRn^rí»s Qiierim-

dero DeKlieliu Locación Mo litio n- 
gaería

T ran  s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por vent n 
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T n  T A L

aSNIÍK AL

rest'lB H Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas F’cScIrS Pesetas Pesetas

20
21
22
23
24
25
26

>
*
«

0,50
*1,50
0,50

15
15.50

3.431,20
2.!)S7,50
5,069,60
3.848.35
4.418,70
3.161,05

152,20
87
93.45 

298,60
89,10
03

170.45

1,975.05
1.611,15
3.539
2 223,40 
2 304,40 
1.881,45

2.599.15
1.715,85
3.207

689
2.330.60
2,407,20
2.914,75

069,75 
864.41 

1,045 38 
009,45 

1.005,51 
L0B4.68 
1.145,94

»

157,60

>
>

60,94
*
i

39
36,20
73,60
K,50

1,50

1
*
>
»
>
*
>

4.59,22
418.48
431,50
215,84
356,74
375.63
348,09

9.349 07 
7,320,63 
13.991,03 
9 241,43 
9 879 40 

10 670,11 
8.946,23

» 33 23.116,40 822,80 13,534,15 14.836,55 7.025,16 157,60 60,94 75,80 > 2.634,ro 62.397,90

Número tj p e s o  d e  la s iern era s ob jeto  d e  con tra ta ción  en e l  M ercado d e l es tab lecim ien to , co n  ex p resión  d e  p r e c io s , s e gú n
p ro ced en c ia , duran te lo s  d ía s qu e s e  expresan

JNT XJ Ts,iS. B  O R  R  O  O  K E r r  O  I  A  -X" R  R  R  G  I  O  S

DlAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asterias

2> 2Í7 10 839.4 1,13 a 4,91 3,67 a 4,15 t 3,28 a 3,36 3,67 a 4,15
21 200 9.003,5 4,43 a 4,87 3,69 a 4 » 3,35 a 3,56 3,69 a \
22 404 21.443,7 4,11 a 4,78 3,ei a 1 2,83 a 3 56 3,61 a 4
23

260 I2 .m 9 4,11 a 4,78 3,61 a 4
>
* 3,83 a 3,56 3,61 á 4

25 2l0 10.750,4 4 a 4.87 3,56 a 4 • 3,35 a 3,56 3 5C a 4
26 217 11.036,1 4,13 a 4,87 3,69 a 4 3,35 a 3.56 3,69 a 4

1.508 76.886,3

P recio s  p o r  c la s e s  p  p rom ed io s  d e l k ilogram o en  ca n a l d e la ca rn e d e  r e s e s  oa cunas m ayo res , lana res y  ce rd ta s

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

1-anar..........

Cerdio.

Vacuno mayor.
Lanar.............
Cerdio...........

Vacas................
Cebones..........
Toros.................
Bueyes...............
Corderos—  , . .
Carneros...........
Oveias...............
(íab ras................
Castellanos__
Andaluces........
Extremeflos. . . .
Murcianos.........
Mallorquines...
VitorianoE........
Corraleros......

Día SO

Pesetas

2,52 a 3,17

2,83 a 3,09 
.3,45 a 3,50
2.55 a 2,70

3,09
3,29

Dia 21

Pesetas

2,Gl a 3,15

3 a’ 3,17 
2,74 a 3,04 
3.40 a 3,50
9.70 a 3 
2,50 a 2,65
2.70 a 2,85

Din 22

Pesetas

2,61 a 3,30
2,48 a" 3,09 
2,81 a 3,09 
3,45 a 3.50 
2 00 a 3 
9,50 a 2,65

Día 23 

Pesetas

Dia 24

Pesetas

3,11 a 3,13 
2,41 a 3,17 
3.09 a 3,15 
9,61 a 3,22 
3,45 a 3,55 
3 a 3,10 
2,40 a 2,70

Día 25

Pesetas

2,83 a 3,11

3,65
2.70 a 3,13 
3,40 a 3,55 
3 a 3,10 
2,55 a 2,70
2.70 a 2,85

P  l í ,  O  ysdl B I D I O S  " D I A R I O S

Día 26

Pesetas

2,51 a 3,17
3 a’ 3,11 
2,81 a 3 
3,40 a 3,50 
2,90 a 3,10 
2,50 a 2,70

308 3,10 » 3,11 3,11
3,30 3,31 t 3,24 3,30
2,80 » » * 2,75

3,09
3,30

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A y u n ta m ie n to  d e  i ia d r id


